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P R E A M B U L O 

El hombre a través del tiempo, siempre ha manifes

tado sus inquietudes, en busca de una mejor convivencia so

cial 

El momento histórico que nos ha tocado vivir, re -

quiere insoslayablcmentc, que las rcl acioncs ñuinanas sean -
cada vez más apegada..-,; a derecho para evitar el dcscquilibri:_ 

o de 1 a sociedad. 

En el Derecho Lal:x>ral encontramos la justa regula

ción de las relaciones entre e1 trabajo y el capital, lle
vando el ideal supremo de que las relaciones entre los hom

bres, sean producto del mejor sentimiento ele justicia soci

al, idea que en todo momento estuvo presente cuando nació -

el Artículo 123 de nuc<>tra Carta Magna y que actualmente la 

comtemplamos en pls del respeto absoluto a la dignidad, i -

gualdad y li bcrtad del trabajador. 

Pero si es cierto que 1 as normas jurídicas no son

estáticas, también lo es el hecho de que deben adecuarse a.-
1 as necesidades que 1 a comunidad y el pueblo mismo rcc¡uic-

ran., situación que las hace plenamente vigentes y de verdad 

protectoras de los derechos u obligaciones que establecen, 
ya que de otro modo, al imponerlas caprichosé:Uncnte, se rom

pe 1 aarmonía en que se basa el principal valor del derecho

que es la justicia y el valor fundamental <lcl hombre, que -

es el bien comúm. 
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Grandes es f1Jertrns y mayorf'a nncrificios he pa.sado
para llegar a éste 100111e1üo, culminado así la aspiracUin mas 
cara de mi vida. 

Mis hijos ~on tci;ti~,:rn fic~lcs. 

Profeso mi d()ciuión i.nqut!branlablc dt! que trataré
siemprc de dignificar mi carrera )' dofcndcr 1 M causas jus
tas de mi. pueblo,. 
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PRIMERA PARTE. 

A.- GENESIS 

fil. derecho rooxicano es testimonio de severidad mo

ral, de:: concepción dura de la vida y de notable cohesión P2. 
lilica - ( 1) • 

Especial.mete seria por este concepto era la legis
lación de Texcoco; ni toda su inclinación para las artes P!, 
cíficas pudo mitigar la severidad del derecho penal. Se ha
bría podido esperar en Tcxcoco un derecho menos duro que en 
el estado militar de Uuitzilan; pero era lo contrario; el -
código penal de Tcxcoco era mas severo, los castigos esta
blecidos por Nezahualcóyotl llevaban el sello de mayor ri -
gor. 

( 1) Betan·cour, III, 130 documentos.- Págs. 87-107• 
( 2) Cf. DurÁ1 c. 98. ( II, pág 222); Oroen de SucesiÓno 

págs. 226 ss ; Tezozomoc. II • 100, 103; También en
Ati tlán' colgar y descuartizar; cfo Petici~n, (supra 

pág 9) pág. 417. 
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No era ra1'0 que 1 a pena de muerte fuese acompañada 
de alta traición(3) y peculado (4)~ Los bienes se aplicaban 
al mon~rca., También la esclavitud era acompañada de confis
cación. recayendo los bienes en el ofcndidoo especialmente
en el caso de plagio ( 5) o 

(3) NezahualcÓyotl (Veytia)ll ley ?; 
Libro de Oro, Orozco, I, págso 
273, 2740 

(4) Sahagún, VIII, 19 

-· 
(5) Cf. supra, págo 63. 
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La demolición de la casa acompañaba algunas veces
ª la pena de muerte, evidentemente por motivos religiosos,
como en el derecho germano, por ejemplo, si un sac er<lote -
quebrataba la castidad (6); pero sobre todo en el ca.So de -
alta traición (7). 

No era rara la pena de csclávitud, especialmente -
en delitos contra la propiedad; el condenado se hacía escla 
vo del ofendido. 

(6) Libr,o de Oroo en Orozco, I, pág. 
2700 

(7) Nezahual cóyotl (Veytia), ley e; 
Orden de Sucesión, págs. 2.26 sso 

Pomar, _pág, 32; Ixtlixócbi:tl, ª• 
38, Cf. también TezozÓmoc, II, ¡00 
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Además, Había las penas de destierro, de suspensi
ón o destitución de empleo( 8), de reclusión en c~rccl estr2. 
cha(9) y de arresto en la propia habitación( 10) o Lo mismo

era en Michoacán; pero, según parece, la encarcelación era.
allí más frecuente que en otras partes ( 11) • Cuando la pena 
no estaba determinada por ley, el juez tenía amplia libcr -
tad para fijarla (12) 

(B) Pomar, págo 32 
(9) Sahagún, VIII, 14 

( 10) Pomar, pág., 32 
( 11) Relación ~ Mer~.doza, pág. 38 
( 12) Pomar págo 330 
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No era permitida la venganza privada ni aún la -
adúltera sorprendida in fraganti, podía ser muerta, a pesar 
de que por el adulterio había, pena capital; no se permitía 
intervenir en el derecho del cst ado para castigar, ( 13 ) 0 

( 13) Libro de Oro en Orozco, I, p~go 27H Mendicta, II, -
29; Las Casas, Híst, apol. Co 2130 Torquemada, XII, ... 
41 Clavijero, r, Pago) 323, En la. crónica mexicana an -tigua se refiere el caso de tiempo del segundo rcy,-
HuitzHihuitlo de que un hombre mató al adultero y -
se reunió otra vez con su mujer; ambos hombre y mu -

jcr fueron ajlLsticiados; al hombre se le hizo el ºª!. 
go de homicidio, y también el reciente tráfico con -
la mujer fue considerado culpable (_cf, i,nfra, pág--

65); Historia de los Mexicanos, pág. 258.) 
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Empero, en los estodos vecinos, como en Michoacán
estaba permitido al esfX)so dividir las orejas a la adultera 
y su cómplice (14); y en Tcxcoco, segÚn la legislación de -
Nezahualcóyotl ( ley I ), era más aparente el elemento de -
venganza, pues el castigo era mayor; 1 api.dación, cuando el
es poso sorprendÍa in fr'aganti al culpable, y en los otros -
casos estrangulación. 

El perdón del of cndido era al.gtmas veces motivo de 
atenuaci6n de ~a pena, corno sucedía en el adulterio y en el 
asesinato ( 15)0 En algunos estados, el castigo quedaba en -
manos del ofendido, por cuanto que le estaba concedida la -
ejecuciÓl!_de la pena, como se verá claramente en lo que va

a seguir.o 

-
(14) Re~ación a Mend~za, pág. 1260 
(15) Cf • infra, S 52. 

. .. , .... 
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En cuanto a la responsabilidad por culpa, se encu
entran algunas particularidades, Quien se echaba con Wl.a -
esclava se hacía esclavo del dueño cuando aqutSlla moría en
el parto '? quedaba lisiada; él substituía a la esclava per

dida (16). Esto succdia especialmente cuando la esclava era 
tan joven que mor!ao ( 17)0 

( 16) Libro de Oro, en Oi:uzco, I, Págs 270, 275; 
Torquemada, XII, 4. Veytio-Doturini, pág 106; 
clavijero, r, pág. 3260 . -

{ 17) Libro de Oro, en Ot"Cnco, I, P~go 2690 
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Estos preceptos demuestran como se consideraba la -
negligencia, Conviene saber que las leyes penales propiamen 
te dichas, sólo se ocupaban en delitos intencionales; en e; 
te sentioo estaban dictadas trunbién las leyes contra el h0: 
micidio. En consecuencia, parece que el homicidio por culpa 
era cast:igado con :i.n<lemnización y la consiguiente esclavi
tud, pues Únicamente dc:s<lc este punto <le vista se puede oom 
prender lo antes dicho. 

Nada más nos ha sido transmitido acerca del castigo. 
de delitos de culpa. 

Se consideraba sin descernimicnto . al meJ}or de diez -
años, particularmente en el caso de robo. ( 18). 

La embriaguez completa parece haber sido exculpante
o al menos atenuante ( 19), __ pero no en todos los delitos, y

menos en el adulterio ( 20). 

( 18) Torqucmada, XIV 1 16 • 
( 19) Sahagún, VI, 410 
(20) Mendieta, 55, .. 29~ las Casas, 

Hist Apol., c. 213 _ 
(Kisngsborcugh, VIII pág., 12.3.) 



9 

Los miembros de 1 a familia real estaban . sujetos a -
las loycs y tribunales comunes (21):1 Según la legislación -
de Nezahualpil tzintli en Texcoco, los soldados, a causa dc
su carácter pÚblirn, debían ser castigados solamente con -
destierro, en vez de múcrte (22) 

(21) Durán, co 98 (II, pág, 223); Pomar, pág, 31 
Zorita, págs 49 (113) En este sentido hay muchos 
ejemplos en la historia mexicana, y en particular 
en la texcucana; lo que no excluye que en algunos 
deI;it~s dc::terminados hubiera lugar a __ atenuacicfo;
cfo Po ej.· Ixtli1xóchitlo c. 6/h 67 • De igual ma -nera en Tlaxcala, donde el heredero del principe-
debía ser ejecu~ado .ª ca~a de adulterio; Las Ca
sas, Hist, Arx>L., c. 2131 
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El saccrdotf' que cometía impureza, en contraba cas 
tigo más severo(23). En caso de alta traici6n o traición a: 
la patria, también era castigada la familia del traidor: -
caían en esclavitud los parientes hasta el cuarto grado ( 24 

(23) Libro de Oro, en Orozco, 1, pág, 272; torqumada, XII, 
4; Clavijero, I, pág 324. 

(24) Anónimo, pág, 383, se expresa como si hubiera sido ex
terminados esos parientes; problablemcntc s6lo se tra
ta de una inexacti\ y exagerada fraseología, Cf. sin -

embargo, la ley de Nczahualc6yotl (Vcytia). ley 2 y la ley
en el Libro de Oro, ( Orozco, I, págs. 2'73, Z74); Gómara, -
Crónica, e. 212¡ I.xtlil x6chi tl, c. 38, Torqucmada, XII. 6-
XVI, 161• mendieta, 26, habla en veniad de parientes del pri -mer grado, esto debe ser entendido en sentido muy amplio. 
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De la misma manera que la al ta traici6n eran trato! 
dos varios delitos análogos: cuando alguien se atribuía el
cargo de juez supremo, cihucoatl, era dcB'tcrrada la parcnt~ 
la hasta el cuarto grado( 25). 

El castigo de los parientes se practicaba con gran 
frecuencia en Michoacán, Principalmente por al ta traici6n y 
delitos semejantes (26); 

(25) Las Casa, Hist; Apol, en Kingsborough, VIII, pág. 252. 

( a5) Rala e ión a Mendoza, pág. 38. 
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Se dice que en Tlaxcala hasta los parientes del -
séptimo grado eran ajusticiados al mismo tiempo (27), Todos 
los cómplices eran castigados jwltamcnte como autores y, en 
particular, en cado do robo do infante ( 28) 

I 

(28) Libro de Oro, en Orozco, I, págs. 273, Z74, Cf, Tam . .:..:. 
bién las citas, iníra, nota, 953. 

(27) Herrera, II, 6. 16. 
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La que auxiliaba en el aborto era castigada como .,.. 
la misma madre (29), lo mismo en el envenenamiento, pues al 
que proporcionaba el veneno se le castigaba como asesino. -
( 30). 

Igual regla había para el cómplice de adultcrio(31 
En otros casos, como en el de 1~bo, tanto el coautor como -
el c6mplice que no ejecutaba el acto principal, era tratado 
con benignidad (32); lo mismo era en la alta traición y la
traici6n a la patria. (33). 

En muchos casos era obliga torio denunciar las in-
tencioncs dclictuosas de otros, y el que no lo hacía, era -
responsable en el mismo grado que si él hubiera cometido el 
dcli to o por lo menos en un grado proximo. 

(29) Libro de Oro, en Orozco, I, págs. 272, Menclieta, I'.f;29 
(30) Mendieta, II, 29 
(31) Ixtlilxóchitl, c. 38, 64. 
(32) Torqucrnada, XIV. 16. 
(33) Pomar, pág. 32. 
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Asi era castigado con la muerte como autor, quien 
conocía la incontinencia de un sacc:rdotc y la ocultaba. --
( 34) 

Era hecho esclavo quien conociendo la nlta trai• -
ción no la denunciaba (35). 

(34) Libro de 01u, en Orozco, I.pág. Z'JO 
(35) G6mara, Cronica, c. 212; Mendieta, 

Il. 26; cf. también Torquemada. XIV 
16. 
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~specto de concurrencia de dcli tos, se tenia esta 

blccido que si el adúltero había asesinado al esposo, cra

quemado vivo, siendo rociado con agua y sal, ( ))). 

La reincidencia producía una agravación de la pena 

en el robo: si se había impuesto la esclavitud por un pri -
mer robo, se aplicaba después la pena de muerte (37). 

La insti tuci6n del indulto por un primer delito, 
se encuentra en Michoacán; ~n el primero y hasta en el se
gundo y en el tercer caso era perdonado el delincuente ( en 

particular el lad1'5n); pero en el cuarto, era inexorablemcn 
te castigado ( 38). 

Cada cuatro años, con ocaci6n de la fiesta de Tcz
catlipoxa, se concedía un pcrd6n e indulto general ( 39) 

()'5) Nezahualc.xSrotl (Veytia). ley 11 cf. también Ixtlilx6-

chitl. c. 38. 
(37) Mendicta, II, 29; las casas. llist. Apol. t c. 213; G6~ 

ra, CrÓnica, c. 212, 213. Torquemada, XIV. 16 

(38) Relación a Mendoza pág, 127, Herrera, III, 3. 10° 
(39) l)urán, c. 81 ( II, pág. CJ?; también en Kingsborough, 

VIII. págs, 239 ss). 



Además de esto, la historia mexicana nos habla -
de indultos y a.mnistias ( 40) 

A veces una hazaña posterior producía el efecto
de extinguir la pena (41) 0 

En los 9a5os.de alta traición y de traición a la 
patria, se impinia el terrible castigo de ser descuartiza.
do ( 42). 

( 40) Cí. p. ej 0 • Veytia, II, 210 SS. 300. 
( 41 ) Como en el caso de castigo por cobardía, infra, SO 
( 42 ) Libro de Oro, en Or'C:>ZCO, I, p.1gs. Z73 274; Anónimo, 

pág 383; Orden deSuccsión, paga 2a5 ss; G6mara, Cro 
nica, c. 213; Pomar, pág 32, Memieta, II, aJ,29; : 

Ixtlilx6chiltl, c. 38, 49; Torqucmada, II, 52; XII -
6; Veytia Boturini, pág. 260; Clavijero, I, pág. 
322, Cf. además Chilmalpahin, pág. 260 

.._ 
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El principc vasallo traidor era aplastado, es de -cir, se le aplastaba la cabeza entre dos piedras y se le -
confiscaba su estado ( 43 ) ; en vez de lapidación podía.
aplicarse estrangulación. ( 41~ ) 

El c6mplice era estrangulado ( 4·5 ) • 

Según la ley 5 de Nezahualc6yotl- Nczahualc6yotl 

( Veytia), ley 8, el que daba asilo a un enemigo después -
de haber estallado la guerra, era descuartizado y echados
sus pedazos al mercado para juguete de los niños. Todos sus 
bienes debian ser destruidos. 

(43) Nezahualc6yotl ~ Veytia). ley 4. 
(44) Códice Mendocino, en Kingsborou gh, I. 67 ( V ,pág 1CX5 ) 
(45) Pomar, p.1g 32. 
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El soldado que dejaba escapar a un enemigo con ... 
la muerte ( 46) ; con mayor razón quien llevaba noticias o 
aYisos al enemigo ( 47). 

También en Michoacán estaba establecida la pena
de muerte ( 1+8). 

En Tcxcoco era castigado como traidor a la patria 
con ser quemado vho, e 1 que originaba discordia entre dos 
estados del imperio ( 49). 

Del mismo modo que la alta traición, era consid& 
rado el adulterio con una mujer del príncipe ( 50 ) pero : 
también el simple galanteo con una de sus mujeres tenia -
por consecuencia la muerte ( 51 ). 

(46) Historia de los Mexicanos, pág 260. 
(48) Relación a Mertloza, pág. 38. 
(49) Torqucmada, II. 52; Clavijero, I. pág. 237. 

(So) Orden de Sucesión, pág. 245. ss. 
(51) Ixtlix6chitl, c. 38. 
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Otro tan to succcl ía en Micboacán ( 52) 

El llevar las insignias reales era castigado -
con la pena de Ja alta traición, o al menos con el cercena 
mienfo de una pierna ( 53 ) ¡ o con la 11111C'rte y pérdida de: 
los bienes ( 54 ). 

El que se arrogaba el cargo de juez supremo, ci
hualcoatl expiaba con la muerte y la pénlida. de~ la fortw1a 
( 55 ) • 

La usurpación de las insignias y vestidos de la
nobleza era castigada con la muerte por lapidación ( 55 );
y también con la muerte c;l insulto a las insignias milita
res ( 57 ) , y hasta la contravcnci6n a la ct::l.qucta de la
corte o la t1surpacíón de un rango superior ( 58 ) • 

( 52) ~laci6n a Mcndoza, p{Lg. ~)B. 

( 53) I:x.tlilxócliil, e, ]8. 
( 54) Libro de Oro, en 01-x>zco, I, pág. 272; Mei~icta., II. 

27; Torqucmada, XII. G. Clavijero. I, pág 322. 
( 55) Las casas, !lis 1 Apol, en Kingsoorough, VII, pág. 252 
( 95) Men.dicta, II, 27; Cóma:ra, Crónica, c. 214; Tezoz6moc 

I, 36, Ixtlilxóchitl, c. 67. 
( 57) V cytia--Boturiní, pág. 200. 
( 58} Durán, c. 89, ( II. pág. 161). 
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La pena de muerte era impuesta también en caso -
de usurpaci6n de la dignidad de embajador con intenci6n do 
losa ( 59) y por el maltrato a un embajador (60). -

También se tenia establecida la pena de muerte -
por la incitación a la rebeli6n ( 61 ). 

( 59 ) Libro de Oro, en Orozco, I, pág. 271. 
( 60 ) Clavijero, I, pág. 322. 
( 61 ) Clavijero, I, pág. 322. 
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B.- lAS LEYES DE LA GUERHA. 

Eran esparüfoamcntc rlgidas; castigaban con la -
muerte la insubordinacibn, la indisciplina, el abandono -
de 1 puesto y la descrci6n ( 62 ) . 

De la misma manera era castigado con la muerte -

el cobartle que huía ( 63 ) . 

Como casos especiales de cobardía se destacan el 
de que la guardia personal del rey o del príncipe heredero 
abandonar-a al scfior ( 64 ) , o lo de jara hacer prisionero
( 65 ) , y el <le que w1 noble se de jara caphirar si lograba 
escapar y regresar a su país, allí era matado ( 66 ) , a un 
plebeyo se le perdonaba y hasta se le :r('compcnsaba en caso 

de que regresara .. 

(62) Nczahuakóyotl ( Vcytia), ley Lt, libro de Oro. en -
Orozco. I, pág. 272. Cf. también Ixtlil.xóchi tl, e. 38 
Sahagún, ViII, 24, Clavijero, I, pág. 322. 

{63) Nezahualcóyotl(Vcytia), ley, 4, También en Tlaxcala: 

Herrera, II, G, 17. 
(64) Nczal1Ualc.6yotl (Vcytia). ley 3 
(65) Ixtlilx6chitl, c. 38, 92. 
(66) Nezahualcóyotl ( Vr·ytia), ley 7 Cf. además Mendieta, 

II, 27, Zorita, pág. 53. ( 117) Ixtlilxóchitl, c. 38; 
Veyt-ia- 13oturini, pág. 200. 
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Pe1u también el noble era pc:rtlonado si no se ha
bia escapado de la prisi6n huyendo, sino que se había sal
vado venciendo antes del sacrificio a los guerreros que le 

eran contrapuestos; entonces era recompensado (67), esta -
hazaña le borraba la mancha de cobardía. 

Los espias eran muertos, y cuando se atrevían a

penetrar hasta la ciudad de México, eran desollados y sa -
crificados cm el templo de Mcxuilcal-li (68). 

El mensajero que en la guerra traia W1 informe -
falso expiaba con la muerte {69) • Igualmente el embajador 
que no cumplía su encargo o íal taba a la exacta -cjccuci6n
de l mismo (70) 

En el mercado reinaba un orden completo y las ..._ ~ 

violencias cometidas en él se castigaban severamente y aun 

con ~na de muerte ( 71 )11 

(67) Nezahualc6yotl (Veytia), ley 7. 
(68) Sahagún, Apéndice al II, número 3. 
(69) Historia de los Mexicanos, pág 260. 
( 70) Nezahua.lc6yotl (V e y tia). ley 9 
(71) Zorita, pág SO, ( 114); las Casas, Hist, Apol, c. 

213; Calvije:ro, I, pág. 350. 
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El reto para el combate era castigado con la mu
erte, exceptuándose los tiempos de guerra (72). era consi
derado como delito contra la seguridad pública; ni siquil -

r-a era pennitido portar annas en tiempo de paz; en la gt:,s_ 
rra y por iudo el tiempo que ella duraba, habia desafíós a 
menudo, en particular cuando dos hombres pretendían a la -
misma joven; el vencedor se llevaba a la novia. ( 73 )~ 

El asesino expiaba con la muerte ('.74) y en parli 
cular el envenenador (75) Sin embargo, la pena de muerte : 
se ponvertf a en esclavihrl, en caso de que lo perdonaran -

los dclxios del occiso ( 76 ) para cuya manutcnci6n debía -
trabajar ( 77 ) • 

(72) G6mara, C1'5nica, c. 213. 
(73) Las casas, llist, Apol., 21)1é 

(74) En ese sentido la ley 6 de Nczahualc6yotl; además las 

Casas, Jlist, Apol, c. 2lJ. (Kingsborough, VIII, pág. -
123) Mendieta, II, 29, Gómara, Crónica, c. 213; Tor -
quemada, II, 52 cí. también Veytfa-Boturin:í. pág. 195-
Clavijero, I, p.:.-lg. 322. 

(75) En ese sentido la ley en el Libro de Oro Orozco, I, -
págs. 270,271; Medieta, II, pág. 29, Las casas Hist, ... 
Apol,m c. 213. 

(76) Durán e, 98 ( II, pág. 97). 
(71) Durán c. 9B ( II, ptig. 97). 



También el aborto era castigado con la muerte, 

tanto a la mujer misma como a la que le ;:¡yudaba (78). 

Quien heria a otro, tenía que rccmplasarle los -
gastos, y hasta entonces se le tenia preso (79) o también
era entregado como esclavo al ofendido ( 80). 

Quien vcrrlí.a como esclavo a un nino libre, hijo
de otro, se volvía esclavo y su fortúnn se repartía cntre

el niño representado por su madre, el comprador de buena -
:fe y el descubridor, en caso de varios descubridores, en
tre todos se distribuía esa parte. ( 81 ). 

(78) Libro de Oro, Orozco, I, pág. 272* Mendieta, II, 29; 
G6mara, Crónica c. 213; Las casas, Hist, Apol,c. 213. 

(í9) Las casas. Hist. Apol., c. 213. 
(80) Ixtlix6chitl, c. 46. 
(81) Libro de Oro, en Orozco, I, págs. Z]O, Z'l3,Z/4; G6ma

ra, Crónica, c. 212; Torquemada, XII.5; XIV,16; Voy -
tia-Boturini, pág. 197; Clavijero, I, pág. 325. 
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Cuando el raptor se había apoderado del nino por 
la fuerza, la pena era la estrangulación, scg(u1 la ley de
Nezahualc6yot1J. 

El que impedía a un esclavo libertarse en forma
lcgal, expiaba volvié:rrlose esclavo él mismo (82). 

Para la violaci6n había la pena de muerte ( 83); -
con excepción del caso de ramera (8h). 

También cxistia la pena de muerte entre los oto
mi"és (85). En Michoacán, el violador era empalado, después
de haberle rasgado la boca hasta las orejas. ( 86) 

(82) Durán, c. 98{!1, pág. 22lt}; 1'orquemada XIV. 17, Cla-
vijero, I, pág. 3a5. 

(83) Mendieta, II, 29; Las casas, Hist. Apol.,c. 213; Saha 
gún, IX, 

(84) Pomar, pág. 32 .. 
(85) Herrera, II, 4. 19. 
(86) Herrera, III, 3, 10. 



Un caso semejante a la violaci6n nos es relatado 
del tiempo del primer :rey de México, Acamapichitil ( 1367 -
1387), Una mujer habi.a robado maíz de un granero, lo que -
tenia como pena la muerte o la esclavitud un hombre que la 
había visto le pronK'ti6 no demunciarla sí se le entregaba
ª lo que ella accedi6, no obstante lo cual la denunció; la 
mujer fue pertlonada y el hombre esclavizado ( 87). \ 

La crónica del ticmp:> del Tercer i·cy do México,
Chimalpopoca (1415-ll.;a5}, refiere un caso inverso de viola -ci6n: una mujer que abus6 de un hombre ebrio fue lapidada-
(88). 

A la calumnia pública grave, impuso Nczahualcó. -
yotl. ley 9, la pena de muerte, A la acusaci6n calumniosa
y al falso restimonio judicial, impuso la pena del tali6n, 
es decir, el mismo castigo que hubiera tenido el hecho fal 

samentc denunciado ( 89) 

(87) Historia de los Mexicanos, pág. 258. 
(88) Historia de los Mexicanos, Pág. 259. 
(89) Torquemada. II, 51. 



Por el adulterio de la mujer o con la mujer de -
otro ambos culpables eran castigados con lapidaci6n; 6sta
se practicaba especialmente apfostlindolcs la cabeza entrc
dos grandes piedras (90) , También estaba en uso el empal.!!; 
miento; en casos leves y cuando se trataba de nobles, la -
cstrangulaci6n y la dcmolici6n (91). También a las esposas 

reales les cabía tal suerte ( 92 ). 

Scg(tn la ley 1 de Nezahualc6yotl Nczahualcóyotl

(Veytia), ley 11). en caso de que el esposo sorprendiera -
en flagrante delito, la transportaba al mercado y la lapi
daba, y estando ella convicta era estrangulada, 

La muerte como castigo del adulterio era en Méxi -co de antiguo derecho. La crónica relata un caso del tiem-

po del segtmdo rey de México, Huifailihitl (1391 a 1415) -
(93). 

(90) Cf. la imagen festiva en el C6dicc Mendocino Kingsbo

rough, I, 72 ( V, pág, 112); Libro de Oro en Orozco,
I, pág. 271; Mendicta, II, 29; Durá.n, c. 81 y 98 ( II 
págs. 97 y 222); Pomar pág. 32. Sahag(m, VIII. 16; -
Zorita, pág 48 ( 113) G6mara, Cronica, e. 213; Frac. -
Di-Bologna, pág 211; Tczoz6moc, II. 103; Torc¡uemada,
II, 52; XII. /¡ Vcytia-Boturini, pág. 1%; Clavijero,

!, pág. 323. 

(91) Libro de Oro, en Orozco, I, pág. Z?l, Ixtlilx6chitl,
c, 36,68; \:iémara, Crónica, c. 207; Torqucmada, XII,4. 
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En Quaxoloti tlán. la adúltera no sólo sufría la 
muerte, sino aue era comida ( 94) ; en Ixcatlán, era des
cuartizada, repartiéndose sus pedazos entre los testigos-
(95). 

También castigaban el, adulterio con la muerte de 
chichimecas (96), los otomíes (97) y los tarascos, en Mi
choacán ( 98). 

En México se castigaba el adulterio a pesar de -
que perdonara el esposo (99), si bien menos rigurooamente 
( 100). 

(92) Ixtlilcóchi ti, c. Sh. 64. 
(93) Historia de lns Mexicanos, pág 258. 
(94) Herrera, III, 3. 15. 
(95) Clavijero, I, pág 323. 
(96) Sahag(m. X. 29, párr. 2. 

(97) Herrera, II, 4.19. 
(98} Relación a Mendoza, pág. 39 
(99) Gómara, Crónica, c. 206. 
(100) Panar, pág. 32. 
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Este perdón era mal visto; el esposo que seguía
en trato con la adúl tcra era castigado, a 1 o menos en al

gunas regiones. (101) Es el espíritu de la lcx julia de -
aduJ. teríis. 

Otros pueblos eran menos i•ígidns a este respecto 
Entre loo mixtccas, el esposo ejecutaba la pena de muerte 
también pcxlía quedar satisfecho ccm la mutilación de la -

nariz, las orejas o los labi05, particularinente si no era 
la esposa principal ( 102) Cosa semejante pasaba en Micho

acán ( 103) y en Ttztepcc ( tOh). 

El adulterio era el trato con la esposa ylambi.én 
con 1 a concubina, pero no con 1 a menceba, excepto cuan 

do ascendía a esposa. (JOS. 

(101) Libro de Oro, en Orozco, I, pág. 22. Torquemada, 
XII. 4; Clavijero, I, pág. 32.3. 

( 102) Hcrrcr¡1, IIl, 3.i2.'' 
(103) Relación a Mcndoza, págs. 53. i26. 
(104) Herrera, IJT, 3, 15i Clavijero , I, pág. 323. 
(105) Libro <le Oro, en Orozco, I, piig. 272, Torquemada, 

XII. 4. 

(106) Clavijero, I, pág. 323. 
( 107) Nezahualcóyotl ( Veytia) Ley 16; ef. También Durán,

c. 81, (II, pág. 97). 
(1ct3) Clavijero, I, 328. 
(1C9) Pomar, pág. 33. 
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El trato de un hombre con mujer soltera, no era 
considerado como adul tcrio; sólo se reputaba violación -
del matrimonio eltrato con mujer casada; el hombre no vi 
olaba con ello su matrimonio, sino solamente el de la mu 
jer con la cual delinquía. (1CX)). 

El que injuriaba o lcvantava la mano a sus pa
dres, expiaba con la muerte ( 107) y se hacía indigno de-: 
heredar ( iQ'5) 

También entre loo tlaxcaltccas se imponía en es
te caso la misma pena ( iO:J) El hijo del príncipe que se 
conducía con arrogancia, era desterrado temporalmente. 

La dispación del patrimonio, se castigaba, entre 
las clases más al tas. con estrangulación ( 110) o a lo me
nos con una pena grave ( 111) En las clases infcl"iores, -
con esclavi ti.ti. ( 11.2). 

El motivo en este caso era mency; de economía que 
de orden fruniliar; se consideraba c0010 gt•ave violación de 
la reverencia debida a los padres el que se despilfarrara 
a la ligera lo que ellos habían adquirido con su trabajo
y se estimaran en tan poco sus penalidades. ( 113) 

(110) Libro de Oro, en Orozco, I, pág. 273 Ixtlilxóchirl, 
c. 38. Torquemada, XII. 7. Clavijero I. pág. 32.5. 

(111) Torqucmada, XII. 7. 
(112) Libro de Oro, en Orozco, -Q-. pág. 269. 
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Respecto al dafio en propiedad ejena, era ley que 
quien mataba a un esclavo de otro,se volvía esclavo del -
dueño del muer to ( 114.). Existía el mismo castigo para el 
que preñaba una esclava, si ésta moría en el parto ( 115 

El que destruía el maíz antes de que madurara, -
expiaba con la muerte ( 116). Las penas rurales eran ríg.!_ 

das. 

Menos severruncnte era tratado, según la legisla
ción <le Nczahualc6yorl, ley e. el caso en que los propie...,. 
tari os disputaran el mismo terreno y ambos sembraran maíz 
y cuando el tmo arrancaba el maíz de otro; en tal caso el 
culpable era paseado por el mercado, en procesión infaman 
te, con el maíz a1 cuclló. 

Las penas del robo eran muy severas el robo gra
ve o de cuantía, tenía como pena 1 a de muerte ( 117), pal'-
ticularmentc el robo en el templo o en el mercado ( 118) ;
pero no sólo éstos, sino también el robo de frutos (119)º 

( 113) Clavijero I, pág, 325. Hcspccto al ca.so de secues -
tro, que podía ser la consecuencia desde el punto -
de vista económico cf. supra, pág. 39º 

( 114) Libro de Oro, en Orozco, I, pág. 270; Torquemada, -
XII,4 según clavijero, I, pág. 323 existía la pena,.. 
de muerte para quien matara sus propios esclavos, -
respecto de lo cual he enunciado ya mis escrúpulos, 

supra, pág. 34. 
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En casos menos graves, había la esclavitud ( 120) 
sobre todo cuando el ladrón restituía la cosa ( 121), En -
caso de robo de frutos, siete mazorcas formaban el límite 
en que empezaba la pena de muerte; así era en Tcxcoco -
( 122), o bien veinte mazorcas ( 123) ; bajo Moteeuzoma.
H abí a en México más riesgos, y un sólo fruto podía mori
var el asactamiento ( 124). 

Sin embargo, se consideraba pcrmi tido tanar de -
paso algunos frutos, bajo la condición de que fueran en -
corto número y de la primera hilera de junto al camino -
( 125) Parece a este respecto que había distinciones loca
les; particularmente parece haber sido menos rígida la -
la costumbreen México, que en Tcxcoco. 

(115) Supra s. 46. 
( 116) Libro de Oro, en Orozco, I, pág. ¿¡o. 
( 117) Códice Mendocino, en Kingsborough, I, 72 ( V, pág, -

112) ; Libro de Oro, en Orozco, I, pag. 273; Anónimo 
pág 383; Zuazo, pág. 36u Orden de sucesión pág.22.8 
Mendieta, II, Z?, 29, Durán, c. 81, (II, pág. 97);
Pomar. pág. 32. Torqucmada, II, 52. 

(118)Libro de Oro, en Orozco, págs. Z?O, 273, 275 Mendi&
ta, II, 29, Durán, c. 98. (II, pág. 222) Torquemada 
XII, 5; Vcytia-Boturiní, pág. 197, Clavijero, I, ~ 
pág. 325; Los ladrones sacrilegos eran también ~ 
arrastrados al lago, D..irán, c. 98. (II ,pág 222). 

(119) Texoxómoc, II. BJ. 



33 

T ambicn quienes :fuc1·a del lÍmi te permitido tooia

ba madera del bosque de la comwlidad, cspcc:i.aJ.mcnte si de 
rribaban un árbol, expiaban con la muerte. ( 126) 

Contra el robo de oro y plata, había la desolla
dura )' el sacrificio al dios Xi pe. ( 127). 

Quien en el ejército qui taba a otra el botín, 
sín excepción expiaba con la muerte ( 128); esta era una -
ley muy rígida en la guerra, Sucedía esto particularmente 
cuando se quitaba a otro un prisionero ( 129). 

(120) Nezahua1cé1j•otl, ley i8, Libro de Oro, en Orozco, I, 
Págs. 273, 274. An6nimo; pág. 383; Durún, é. 81, 98 
(II, pfi.gs. 97. 12¡, ) Gó111ara. Crónica, c. 212,213 -
Ixtlilxóddtl, c. 3B; Torquema<la, XVI. 6. Veytia-13_2 
turilü, pág. 197. 

(121) Torqucmada, XII .5. 
(122) Ixtlilxóchitl, c. JB, Clavijero, :r.,pág. 328,. 
( !23) Libro de Oro, en Orozco J, pág. 270. 
( 124) Tezozómoc, II, 83, 10J .. 
( 125) Libro <le Oro, en Orozco, I, pág. 273, Torquemada, 

XII,5; Clavijero, I, pág. 321+.ss. 
( l~) Ixtlilx.Óchirl, c. !+6 Torqucmada, II ,51. ef .también

Veytia-Boturini, pág. 201. 
(127) Vcytia--Ooturini, pág. 197; Clavijero I, pág. 324, -

Acerca de este culto de Xipc, cf, durán e, 87, (II
pág. tl+7) La sosalla<lura, por lo demás no tenía lu
gar antes de havcr dado muerte de sacrificio al reo 
en la forma acostumbradéCf, tambieñ Seles en congre 

Améric., 1888,pág., 672. 
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Era considerado como una clase particúlal"litente ":" 
grave de ·r<ti o, aquel · en que se adormecía por medio de so! 
tilegios al nropi'ctari'o para procurarse el acceso a la C,2 
sa; el castigo era la estrangulación. algunas veces era -
suficiente la tentativa, es decir, el mero adormecimiento 
con el íín ele robar ( 130) 0 

En los robos pequeños. también había penas pccu
narias que se pagaban con ayu :la de los parientes ( 131};
y solamente en el caso en que no se pagara la multa, tení 

a lugar la esclavitud, ( 132), lo mismo era según Nezahu!_ 
alcóyotl, ley i8, si el robado no presentaba su querclla
y se conformaba con la indcmnizacion civil. 

(12.8) Libro de Oro, en Orozco,. I, pág. z;2. Ixtlilxóehitl 
c. 38, Torquemada, XII. 6. 

( 129). Nezahualcóyotl, (Veytia). Ley 5. mendicta II, Z?
IxtFlxÓchitl, c. 67. Historia de los Mexicanos. 
pág. 260; Ganara. Cronica, cs 214. 

(130} Libro de Oro,. en Orozco, I, pág. 271, Un caso scm~ 
jante se relataba en el tiempo de Chimalpopoca, h4 
15-1/1.26), en el que también fue impuesta la muerte 
Historia de los Mexicanos, pág. 259, se creia espe-
cialmcnte que el ladrÓn con la yu<la del braso izCJU! 
erdo del cadáver de una mujer muerta en el parto, .
podía hi¡:notizar a la gente, de manera que mirara -
aJ. lwir6n sin poder move1•se, Sahagún. VI. 29. 
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El castigo del robo con la csclavi tucl y en casos -
graves con la muerte, era del antiguo c!crc!cho azteca, En 

la cr6nica mexicana se relat<.m casos del tiempo del pri
mer rey de México, i\carnapichtli ( 1367-13~)7), en los cua
les dos ladrones de máiz fueron vendidos como esclavos -
y otros dos estrangulados ( J33). 

Casos scmcj antes se rcl atan del tiempo del tercer-
rey de México, Chimalpopoca ( 1415-14:::b): un gran robo de 
maíz que fue castigado con la muerte y un robo de galli
nas, castigado con esclavitud; por el contrari6el ladrón 

de un perro se lib1•0 de pena por tener el perro dien -
tes con que defenderse. 

Tabién entre los otomíes, se castigaba con la muer 
te (134); lo mismo que en Tlaxcala (135) y en Michoacán: 
( .t36) según el libro de leyes de NezahuaJ.coy6t]., ley 4, 
el que se adueñaba de terrenos ajenos, era estrangulado
ª petición del propietario, 

(131) Torquemada, XIV. 16; Vaytia-Boturini. pág 197; -
Clavijero, I, pág. 32h. 

( 132) Libro de Oro, en Orozco, pág. 269. 
(133) Historia <le los Mexicanos. pág. 258. 
(134) Herrera, III, 4. 19· 
( 135) Cortés, p~gs 68. 69; Herrera II, 6. 17. 

l .. 



Para la maJ.ver~aciÓn. había la esclavitud' (1.38), y para
e1 peculado, la pena de muerte; especialmente el que sc
comctía por w1 administrador real ( 139) tenía pena de -
muerte y confiscación total de bienes (1AO). 

(1.36) Relación a mendoza, pág 39 
(137) Herrera, III, 3,13. 
(138) Libro de Oro, en Orozco, I, pág. Z74, adcm&s Oroz

co, I, pág. Z'/9. 
(139) Sahagún, VIII, 19. 
( 140) Sahagún, VIII, 19. 



Tar.l-ilt!n <'Tn hccl•n cscl avo quien 5e 

:t!iropi 11h;i un tcrr<'no r¡1u• !I<' lr. '1:ih {a cnnfi "''º, o hl en ven -

Jfa 11n11 "rnrtrtlad njenn (141). El t1Slllt•1, espcclnlrente el 
c-jrcutado en canino r<ihlico, tcnfa fH'na Ul' :nucrtc ("12). 

Ln mls~n era para el cncuhri~lcntn: lA 
venta dr 'lercnncfas rohndas cm cnstí;:1da con la nuertc 
(143). ·\CC'rc:i dC' re nas rnr frn11de, SC' l'ncucntra r¡uc qui en 

vcndfn ror $rgun<ln vez un terreno, dehf:i ser castigado nl 
nrfd trio t1c1 juez., sc?,l'in la ley 2'1 de ~;czn•nrnlc6yntl. 

l':ir:i la irfi1lc1tdad .Id tutor, hnhfn -

prnn dr rurrte u otros castizos rravcs (144). 

---------
(141) Llhro de Gro, en nrotco, I, ~•c. 274; 

Torr¡11rr:~''ª• XII. S; Vcytl;1-f1oturlni 1 

l'~r,. 1!17; Cl:wJJ ~ro, T, pll:;. 325. 

(H2) l.ihrn dr Oro, en llrozco, I, p.Í['.S• 270, 
271. 

(lU) ~aha'.;t1n, l'IfT, 3fi, 

(144) Llhro de Oro, I, pág. 273; Clavijero, 
I , p:f g. 3 2 S. 



111,cldccro-; y hruj:i!\ cr:in casti¡;aJo!\ -

Cl'll la rntC"rte cunni1o c1111sah:in nlr,unn dcsr,raci:i (145). Ir,u.1!_ 

rcntr rntrc los otndcs (14<;) y los t:irascns en ~!lchC'ac:ln -

( 1 17) • 

to5 rrislnncros <le r,ucrra no Jchfa 

!"CT .1rrc-h;it:idos 31 t!iC'IS, J'lleS CSO CT:J una violación ole ]O!\ 

tlcrcc~-o<; ¡•e nnut<l. 1:1 11uc vcndfn un pri s!nnC'rn Jr "llcrra o 

1-. ,·.- 1 :i li 11rc, rxpiah.1 cnn la r.t1C'TtC'. (l-18). l.ns irrcvcrcn

.-1 •• ~r ~1 ·~ "ln, la suciedad y netos scncjantcs cr1.1n en! 

c-"rclotcs (149). 

-------- - -"·---·------
(l~S) ~:c:.:.ihualcf.yctl, ky 15; l.iliro de ~Jro, 

en r.ro:.co, J, pá:,. 271 (rucrtc de sa
criíiclo nhrfrn1lo "1 rrcho); h:tlil -
xt'icldt1, c. 3~,: 1(\rqnC'r.::ida, XII, 7; 
Cl:idj.•ro, l, :iá~. 325: 'l<';:ún 111 ley 
1 ~ J!' ;c:.11'ttnl c6yotl. n la r<'nn t!r 
'"llrrtc se onfa la dc:-trucci6n ll<' lo!ll 
1,¡ cn<'s. ,\e.crea ele 111 !1c-c.hícerfa e!". 
'":n":•rón, X, !:': se: crf'fn 1p1e los hechj_ 
cr·rn~ N11ifnn cotwertir!>c en :ird•'·:ilcs 
"v~1··ar coro luc(•s, etc; '!<'n<lictn, 
-1 I , 1 '1 • 

( 1 H·) ; ·,~rrc r:i , ! IT , .i , 1 'l. 

(147) ".'.'l:icil'ln (1 ''rndn:.i, .. 5.s. ~o, 121\. 

r1u;) "c•¡:il1•1olc.f•yntl ( .. 1·;::i;o), lt'}' 5: "oto-
linin, Cartn, n.'.r. :·2; "ert1 lC'ta, lJ 
2i: ~/lr:irn, Cr~nic.i, c. 21,~: lxtlil • 
::i.6d.itl c. 3!!; cf. tn:·.!1 ié:1 Clnvijcro 
1,;-5;;.325. 

(1·1~1) :;nh:irún, 11. ··'rén·.l. nt1r·. n 
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En cn$o de incesto, es decir, dr c6puln 

en ¡,rsrlo de pan·ntcsco en que C'stnl•u rrohibi<lo el rrntrinonin 

'r irronfn la pena de QUertc (150); lo ~lino cunnJo volv[:in 
n casarse ~utua~cnte lo~ esposos scrnraJos (1~1), lo riuc crn 
CQnsi~crado cr~o unn cspccir de lncr~tn. 

ln ~1s~n prnn h:ih[n rnra los netos con

trn nnt11rn (ISZ}, <'Hnhlccld:i i:'unlrcntc en ilnxcnln (153) 
~· rntrc los otodcs (154). ~;o tcn{a nin:--un:i pcnn en Ixcntlán 

(1SS), 

(Bl1) !.il>rn de rro, en l'•rnzcn, T, p/igs. 27n, 
271 ¡ P11rfo, e. 98 (I ! , rli:;,. 222): ·~en· 
1llrta, 11, 2'1; Zorito, ()!ÍJ. '1'1 (113); 
l'o~:ir, í'll?. 2n; Tor<fucrni.!n, ~ti. ·I CL 
t.:i: "l é n \' C" y t i.'.I • 1:0 tu r i ni ; r ~ !: • 1 !l s : el ll 
vij •ro, 1, ¡ilí!'. 323. 

(t51) il1Jd11, c. 83 (11, rtl::. llP); 1\costa, 
,. ' 27. 

( 152) 'iC'i:nhualc6yntl, ley 13; Lll·ro 1lc '1ro, 
(lro::co, 1, fl.1n. 272; ''t>nJlt•tll, JI, zn; 
:nrit~, plí!'.· ·1'.l (113); l'or·:tr, r·~~~. 32; 
I.:i~ cas1s, Pist. Ar"l., c. 213; T11r11u~ 
'":ti':i, :\11, 4: Clavij·ro, t, '.'5~. 3~.t. 
:·n ~!~un''~' covarcas >e q11cnnh:i 111 "ºJ~ 
l" i t 11 { Li i.. ro J t' C' ro , l oc . ci t. ) o se l e 
n"íir.i:ihn con ccni:n: nst' !'nrticular • 
~t'nte en T~xcnco, en <lnn<lc. se arrnnca· 
hn :tl ~isro ticrnn l~s intestinos ~l 
conJcn:ido; :,"z•dil•:ilc6yotl (\"eytiu) ley 
15; txtlilx6cl.itl, c. 38¡ TorC\uer"lHl3, 
!!, 52; cf. tn"'d6n ieytl3·l>oturini, 
pti;-:. Cl(,; Clavi jcro, t, p/lg. 327. 



Se clicc 'lllC' los :tztccns invcstignhnn 

)' CilSt i'.:al,nn :<f'VPrJrl'ntc t'Sto<; hrch<J!' l'n In<; connrcas sub • 

Yll'.:ndas; pero fl(\ !'list:int(', SC' rr:ict icn 1L11l dC'~c;irnunr>cntc en 

"ucl•0s lu·~nr1•s (1 S(•); pnP'CC' niic C!>tr•s nllPblos cr;in ~iuy in· 

clinJtlos ;\es<' viciC'l (1Si), 

Tarh!/ln f'T3 cn~tir!>il,1 con In 1·•ucrtc la 

i"r11dici:i Jt• Jns -ujcrc:; c:-ntrf' ~¡ (l~)S). l.a <'lÍStcncin de· 

tri!•;idns est~ corr01•PT1th por .-nl·nrtin (159). 

!'.l r¡11t• l lC'vJ>h:> VC'St itlo~ drl otro srJ(o 

surrín ln í'('lla dt• nUC'TtC' (16'1). ~e 1!icr '1llC no se conocfn 

l:i ir1r11r!ici11 con anir.~Jcs (H>l). 

(1::.',) !'t·i·n·rn, TI, r., I<•. 

{1~·1) ''<'TTC'T.1, !JI, .1, 1". 

(1:5) lnr«r:i ITT, 3, 1:.. 

( ! .'.'. t) L ~ !' C :1 < :• •. , ! 'i s t. '. ~· r; l. , e • 21 3 • 

( 1 ~ ~ ) * 1t f) n i . .., l' , "'.1 _"' . '!, f, 7 ; ~' i r r r r e~ (• 

.... r :l'1,: , t (¡ • I" 7 ; :• 1: :• ; o , r :1- • 3 f, S • 

(1 :) 1.1) t ~' r0 1~(· :~ r,.,, r r1·- zc0. 
?~'"'; ·~rr1111(··.1'..1, \1T 1 

'n~liflP) 1 r~··. l~lf 

(1~'1) ~.,•.,r(;r, \, 1·,, 

f\~ (' • 

1 . : .. (' ;: t i ;1. 

~1· "') i ;;,rn t~r~ r.rr, ! •. ,~ .... ~7:: rnr Jo 
f" t. '."' r ~ :• r e r ~- !- t r ;J t ;1 1 l (• J 1 Ti : ' p . ~· re 
Ct'r. ,,,,.~,;,;0 ('e i··ujer: i.1~ '~;1<::;i5J 

' ir,~. f J t' l. 1 e. 21? l tL-~ i et~' TI 
=~:: ·;r.rnt'.''-:1l'.:t, ·ri .. ~: cf. t~· 

· · i t 1~ ' 1 
,. :·· t i ~ -- • " t ~ 1 r i r· •· f : • l ~·, S : 

C: l :l. V 1 j '!" 0 • l ~ ~- fi; . , . .. .. . 
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1:1 r:-r.tw•rn Cf'n 1111:1 "nccr.lotisn o con 
un• jovl'n Je f::irllia rrn~lncntr:-, tenía corn cnnsccucncia -
l:t "Cr.tl 1lc :'llCrtl' p:irn :\,. 1 "'' c11lyrnh]<.'S (H,~·lf•3), J:ran IW

f'ill:tdo1>,r¡1•er·1,\t15 ~· 511~ CC'r11::1s c<;!':tTcid:i~ .1! viento (1(14). 

'l::istn el '"'''i·rc '"H~ -:e· introd11cf:t 
~11hrc-:>ticirir·C'nte Pn l i cis:t •l0r.('r ~e f',:uca'·:in las 1.loncclla'> 

r:-r'1 c:tsti1::ido con la "·ucrtt' (H·S), o c1i:i111lr 11r111 dl' éstas • 

f'}1tiC~ 1 :t c}:tn1ic<;ti11a· <:'lltC .;011 lln hrHÜ1rc (Jf,f.), esto Ú]ti· 

r.o s•' r0!'l'rh 1•rinciralN~Ptr a l:is s.1cC'r1lotisa~ (1G7). 

U 'lile tcnf:'I tratn con su prisloncrn

"';'. rf:1 !'ct'ln de ruc-rtc (l<d'.1)-

(1f.1)"enJit-tn, rr. :?!!. 

(1(,:) Pur/!n, e. ll!l ( l l, rd~. 222). 

(1f1'.') .~r,f 1:1 Jrv 1 de 'i<'!:ih11~1c6votl 
··~z:ihu:ilc6rotl (\'1•ytia), l~y n). 

(tt .. l) "ur:'ln, c. 0p (11, p:'I:,. ZZ2). 

(1<·!1) i'tiritn, r~2. ;1'.l (113}. 

(lf•f\) "cmlirt:i, ll, ~3; ',udn, c. ~O (I, 
l"~f. fl~'): lxtlilx6cldtl, c. 67; 
T,.,rr.ucr«hh, XI 11, 2R. 

(167) Torr:ue1;id;i, !X, 30, 

(lf1::) l!istori11 de los "'<:xicanos, pá¡:. 
2f.0. 

41 

,_·;..: ·, ,·.-



Y;i se ha 1lícho, suprn, pll¡:ina 65, que 

cr:i cnc;tir:.ido el CS"o<~ r¡11c \'í'l\ f:1 a tener tr11to con la 

:>• 1tílt,.rn c111wicta. ín Tc>;crico, ::c:;i'111alc6rotl y su succ~or 

·:r::n'-1i.il;"iltzintli, cnsti"..1l'.1n con nll'rtr n lns r:1r•cr11s: • 

t~l ri:-i<'.c:: nn (111· .Hln-i tit!a rn otros lurnrcs ( 11-9). 

Los proxcnct;is snfri.1n cast:i¡,os infa· 

:1~Tltt's: se les cl1nr:11~cahn rtíhl ícnrcntr. C'l p<•lo' ir:poniér. • 

dnH• t:f' c:>"t i•·o "'{¡~ rh:i<l11 r-ti11, en c:i::o de que la persona 

ll ln cn:il srrvfn ln pro).t'nl'ta f11crn 1lc rnn10 prof'!in<'ntc -

(17!1), 

1'11 Tl'>:Cnco, ':crnhunlc6yotl i~·fHISO ln 

¡·enn r_lc 1 ll<'Ttf' n Jo~ prO:>:!'IH'ta~ (171); :;u ll')' 1 S l'StahJt• • 

cf:i ln :~twrtt" rnra l~. "TC1Xl'n1~tn tic 111111 r:Uj<'r cnsatln, :11ín • 

c·r el cnc;o ele que JH' 111': ;i:;r:• 11 cor·etcr odul tcri o C~ez:ihua 

céy"tl (Vcytí;i), lry 12). 

-----· ·---····---------
{1(·'') ·:f··:ir:i, Cr6nica, e, 213. 

(17") ··C'ndn.1, I!, :!~l; T0rr1t1c';ida, Xll, 
.\ '.'r:ytin·Loturini, ;'S;;. 19f•. 

(171) 'cr.drt¡¡, ll, 29¡ ::nrltn, rá¡:. sn 
( t 1 .1 ) • 



!.os snct•rdnt<':> 'Jll(' qt•<-"rant¡¡l1;in t'l 

\'oto 1le cns.tilhd, !.'ran ·1ntn<los. (172} " 111 M'nos clc!'ltc-rra • 

1!1."S (17'.)), 

Pnrt 1 culnrn·ntC' "rnvr cr:i que un ~<"n· 

se .JI' Tcoh11r1l::5n {supra, ~':!:..'.. 1(;), 'JlH'"rant:ira 1:1 cast id.id 

su cnhr!:i !"r:t clC'5!1t'.ln:aJa, su cucn•o qut•r::ido y sus ccnizns 

cspnrclJns ni vlrnto (174). 

l .. 1 b!'l•iJ:i c~hrin;.:intc ,lrl f'lllquc (175) 

~611'1 "rn T"crt·it\,la en drc11nstn11ci:1s <''>'.'cci:ilcs y c;rntld:i· 

Jcs 1 iri t.hl11s. Ln c-,bri :i¡;u<'Z !'n cnst 1 ,_:nJ:1 con penas lwrni -

1 l:intr•: tr,1sq11i 1.iricntn y :111r la <le-"! iciñn •!t• 1:1 r.1ornda 

)' con J :1 !'(rd h!:i dr tocio~ l<l5 c~Tlcc~ ( l U.). 

-------------------
(17:!) ::r>::nhunlc6~·otl, k:· 10 (i:<'i:ih11nlc0yotl 

(\1C')'tin), li-y 14); en i¡•11:1l ~l'ntlt!o, 
Llhrn df' nrn, Cr11:co, !, pll::. ~7n; Tor 
Qll('r';h~:i. 1'\, zr,; 1\Cost:t.. '." 1 1:,. 

(17~) tihro dC' t'·ro, l'roxcn, I, ¡-;(,..-. 27:!; 1'nr 
11 u e ... ;i, ! n ; ,. l 1 , ,, ·: ·~ yt í o • i: (•tu r i n i , p :'\;: • -
in1,; '.:1:1\'Íj"ro, !, ;d:•. 321. 

( 17 .: ) 

e 11 s) 

T0T(lll("-:1<!i1, lX, ~. 

!'ul111•\' f''\ un n11:'•rC" ¡,.nc•rt:l•1o; <'l nor-· 
hrC' ·, r:-. i c:;i 110 r:s oc tl l. l.'1 ¡,,..•o[,l:i ~H' 
<>l:thnra'•n con la t'l~nta ll't"íl<ln "":1f'.llC)' 
e f. : ~\) d n • e • 11' (\ ( ' ¡ • p !i ~ • 2 ,,,, ) . 

"c:'.!lu.1\c6\·otl, lf'\' 12; Lil·r0 ,1,. llro, 
n r n : e o , r , · .., 5 .,_ 2 7 ;; ; • ~en,! i <'ta , 1 1 , 3 o ; 
l~t\;; ar a , C r 6 ni e :i , c. ~ 1 1 ; ";11;1 ~ ú n . •: 1 , 
1.1; Li.1~ Cit-;:is, !d~t~ '.:·ol, c. 213~ Zo
r i t ,, , "'~ 1: ~ • so , ;. 1 ( 1 l 1 , 11 s) ; lx t 1 i 1 -
x~c"·itl, c. ;!O; Tl'r•n1c" •h1a, 11 S2 se • 
~~n el cunl, el <lelincucntc t~~~ién 
era venJi\!o); XII, 7; ::r\', 1-1; \'cyti:i-
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En cn:r;o tlo rf'il'citl!:'ncin sr nplic:ih1 
ln pcrn 11<' C'll<'rtc; y :11in rn C'1 :>rír rr c:i!'n entre los nf'lilC's 

~· sus :111<''.'Rdns (177) ~· cntrr ln<: 1·11Jrrrs (1711), lo r·ísl"o 

":1ra loe: jrhrnrs (l7'l) i•:irtic11lnrrr11tr en c11so de rdncit~cn· 

ci:'l y pnra lns ~:ic!'rJntc~ (1Hil). 

l'ntr<' Jn-; •nciann~ rlc ~ot1•nta niins hn • 

1-f:l in<1ul~rncin rnra In c;-~irin:-;11!';. (11'1), lo "Ís1ro 'llH' en -

las fic~tns ~rntro ~e las cn~n~ (1R2). 

rn general, rnrecu ~ur no ohstnntc el -
riror, no era rnrn el c~~rin~uct (1R3), y todavía los nctua

lcs ~rsccndirntrs son aficionndn~ n las hchidns c~brin~antcs 
{1~~). 

------·----------
(177) '~f nl ~eno~ rn Texcnco, donde en 

;-c-ncr:>l dnr.ln:il.a ln r;11yor·r1~1,1rz 
\cz"l 1:1111lc/lyotl 1 lC\' 11; cf. t~1• • 

Hf.n Txtlilx6chitl, c. :'>!'1,4i; Tor 
noc~n•la, ll, 52: Clrl\'ijé'ro, 1, -
3 2l'. 

(l?r.) lxtlihlichitl, c. f,7. 

(17'1) fll•lin' "l·ri.'.oclno, en l·'.in:~;.bnrour:'i, 
! , 77. (V r!i¡:. 11 :?) : !·il•ro ele nro 
l'r<'!CO, r, !'IÍ;'S, Hll,274;~nh11~:11n 
111, \fcnJ c. ~: Cl:ivljero, J, 
t·!i~:. :.zs. 

{Hfl) '..f':n!.u:ilcl\\'C•tl, l cy 10: i¡:unl1·cnte 
1.n.ro ,k •ro, rrozco, l":'i:. 2711. 

fl"l) :·r cHe scntil~n 11n11 i··:i;t'n frHivn 
(')\el ct.iicc ''t'll1111cino, l,72 ('" 
r'~'.'· 11:1): u:ir<' de i'rr>, ;-lír-. '.!7-1 
r·rn.;ir' r;'i•'.. 33 1.:~~ c:isns, e. 2 t3; 
r1avij~ro, 1, pi¡. 325. 

(182) Clavij~ro, T, r6~. 325. 



f:l':_::íín una l l')' Jr '!otC'ct1zo1:111, era arra~ 

tr:HI<" h:i'!tn f'.•orir quien dccín unn •:!'ntirn (185). Lns m11je -

rrs que rentfan crnn castir.ndns con nrnnos en los lnhios ·

(lr.6), lo ni!;~·n '!lit' los nl:··os Jurante ll"s ni\os de su educ.i· 

cil'll' (1:17) y ntrns pcrsonns, cunntln rc:rnltabn dnf\o !':ravc <le 

la ~cntlrn (lRF). 

I:l fnlso test lronio rrn c11s tir,ado se -

vcr3r<'ntr (19Q); rcsrcct<" Jcl cnnctiJo en l'roccso pcnRl en 

contra ,\C') flClt:;t1tlo, v~ase s11prn, pá~'.. f>4. 

I.n'fnlsiíicacUín de lns 1.1c<lidas era·

cnsti~·nJa ri¡-11ros11N·nte (190), :iun cnn la n·ul'."rtc. Pabfa pe· 

nn ~~ ~ucrtc parn la rcmnci~n de las ~ohnncras (191), 

(ta7.) \ntini-io, r51~. 387; Snha'.:ún, II, 21. 

(1~4) rl:irt, les A:t~qucs, (Pnris, 1885) 
f'li ~. ~7. 

( 11\5) TC'!o:l'i1 oc:, l ! , 11'3. 

(Hti) h:•rrrr:t, 111, ·1, 16. 

(tf.i) :nrit.1, r!I~. 57 (IZO). 

(lK~) (J;ivij "rc>, I, rll¡;. 325, 

(H") :c>rlt,, ;'11;,. 4h {111); Durlln, c. 81 
(Tl,¡:l;"..~7). 

(1!1(1) 1'nrPu1•,..a1l11, XI'!, 14; Clnvljcro, T, 
':;:; l'r·rrC'r:i, 11, 7, lf•. 

1:1· t'H<' ~rnti.in la ley 3 tle 'i<•;:nhual 
ci'iyotl; !.!!•ro <'r •lro, C'n Cr('lzco, 1 
rtif'.. zn; Tt•TqllCl·:!Jn, '<lJ, 7; Clavi· 
j·~·r<1, I, fá¡~. 322. 
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!'ara los jueces q111· :iccptilb:111 rt•fnlns 

!.11',fa la pcnn JC' 1'11crtc en cnsos ;.ravC's, y la tlcst 1 t11ci6n 

)' tr:\!'tpJiJ:t:iil'nto Cíl }OS }l'VCS (111Z); ('} r.>Í!>rO C:lSti~',O fa• 

u Jn Cl'ncu~;i/\n (c:>.Cc!<CI en l'.'1 col·ro 1lc contrih11cinnc~) 

( 1 "'.)) • 

l.;> 1·:'l.la intcrprl:'t.,ciñn 1'.cl Jcrl:'c;:o -· 

l'r:i c:1.<-ti;·:i1;;i, nl !"'C'nns en c:>fns r.t:n·1·" v <'n lns tic rri11ci 

<1encin, con l:l p<'JHI tll' rucrtc: l'n c:isns ]P\'C'S con 1lc-.tit11· 

cifn (l".l), 

1'1' l¡;u.11 !'nnPr:i Ja f;1Jsr-<~a.' ir:tcl.:-c • 

tu.11 :-or •·';c<'ic <le ln ir.r·>.r>cta rt'l~1ci611 1'.1' u11.1 c1u;::i jutli 

cí:'l ?1 n·y {l 1'S); l" 1 isnr> que- j1i~1.H .. n l:i c:I'<;• ~rori:1 

(ft1rrr ,)!'] ;nl:ici 1:> rl'al: Pstn <'rn 11na 1--•nera '~" ju:,::lr f¡¡J 

"~ ,. cnntrnri:i n •~l'rccl ") ( 1Ph). 

r1r.z) '.r;:r>l·11;1lc6\'r1tl (':r~·tia) ley ltl; 
·(·n·'irta, fl, ;! 1~/<:·:ir.1, Crf.ni· 

C:'l, C. O::t:'>; btlilxlíc! itl C, 3'> 
y · ~'bcil'in, :•!í•-. 3;,11; ''l•ytl~ • 
'c•turini, rli:··. lfC: Cla\'i}'.'TC'I 
l t f' {i~ • 3 2 2 . 

<''"1 hniblc:1.it1, c. ~!1. 

(l·~~) • i'•f(' r!f' !'T<', f'I' ''ro':cn, l, f'•~r, 
;~-;; '"(~n~~il't.n. 11, '.?"'• ~0rltn, 
r~··c .. 1r ~$ ~ •'r:1-:.1r, !'t1,'. :;z; 
h:tlí11f\clitl, c. Vi; inr••11<"::H~n 
"11, 7; ... 1ii:1 ·tín, l'J! l, !'. '.'r\'tia 
'f.ftJT}"i t r·~,"• 1"7 f"10Vij~!O, J, 
htÍ"'. :".~2. 

( 1 ":: ) U!· T" ,:e '~ro , ":í r . Z 7:. ; ~" ri ta , 
'.'~r, 47; ':'t•r•'tlt'r·~1l:i, \T l, ., l'.1!: 
\ 1 i..f ·rr~ 1 1, !~f·~. 32Z. 
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í 1 c·jC'c11t11r nt:(' ,,,.. r.u~:•l í• con 1 ;i ~en· 

t1•N·i1 ·lp •·1tf'rtr 11m' SC' lr C't'Cll'.'C'111i,, 1 :i, ".~;-l:i''ª con 11 r·I~

,-~ l"C'll't """' ne1 h;d•b C'jt•cntn,fn (1":'). 

L:i rnrt.1c!/ln i\(• nr 1 a~ ('11 ln c.:l11tl;11I dr. 

··;;:-:ico !!'.'ltn1·:! !•rnhihí.1:i !,ajn !'Cni, r.~cq•tl'~n·lo$<' ln5 1:1r:1r· 

<li:i~ r!'.ilt'~ ( l'l~) y lM caz;¡,Jnn--; ( 1""), 

l.n conccr11lC'r.tc al cnsti:;o no\- los·· 

•'l'frC"tn< <''l 1.n.~ fll\rns :1rtf~ttc:a~ y ciC'ntífic:is, y:i !in sit!o 

tr:ttn(~"• i.;~q~r.:i p;it~:. 2 1.1·3fi. 

J,;i i nir:icci11n ,JI' ll'IS rt•;· t nq~ntoc; Je • 

i•nHcfn tl•'l ,·crcadn, t:i~!·irn i::rn ca~tl: .. :i•ia (2flr\), 

(1~7) <"'.tthll"Úr., 1.'11!, 17. 

(tºr.) l'l'tt•·ra, !!, 7, 11. 

{ 1 !' ·1) r. :is e :i ~ :1 s , 1 • ¡ ~ t. .1 í'" l , ~ 21 3 . 

(:r~n) :.1!1n::ún, IX, ;,, 

/~ 
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C. - DEP.T'Cl!íl l'l'C'Cf:Si\I. 

Ocs<lt' nnt<'s lle lll fumlncf6n de "i.<xico 
Pxistfn un slstcrrn judicial nr~:inlz:iJn, y ya en el sl~lo de 
s11 cstn''ll"cil"i<'nto, se relata 1-lc-l rey chicld1~cca Tcchotla • 

lnt:in nuc hnhfn crC'aJo trihunnlcs en In cnpitnl y en las -
ciu1!:iuc~ s11 11y11¡•,<1J:1s, roe-o tlespnr<s dC' s11 cx::ilt;ici6n nl trono 

(1:\57) (201). 

Los trihunnles crnn reales y provinci! 
lt's; los princro~ func!onnbnn en la cnritol, en el pnloclo 
real. J:rnn tnnto tribunales de rrfl"<'Ttt instnncin cono supe· 
riorci;. 

Los trihunnlcs de princrn instnncin -· 
conocfnn de lns controversias del pueblo; a rllos debían 
pertenecer juccc~ provinciales, parn lo cual caJa provincia 
cm•i 111'11 tlns ni Cl"liro:ii con ohjctl' de que huhicra cler1cntos s~ 
(id C'-tcr,cntt l ntniori indos en su der<-clio (Zíl2). 

(201) Veytin, 11, p5,. 185. 

(202) Zorita, pli¡;. 44 (109). 
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El trlhupnJ {1<" rrl···1'r;\ inc;t.nncia cr:i · 

colc~\ndo, rrsolvicn<lC\ en s:il :i t!c tr!'<: " cnot ro jucC('5 

(Z03). L:i SC'ntcr.cin rrn prcnuncínd;i en no1,Ln· 1\d rrcsi•len· 

tr t1ncntécllt1 (20·1). La tlt'cisión 51' lla~:i 1 n t111contcr¡uiz: • 

tll, (205). Lnrrc~nn:-iha el trcri'iyntl (~!'ú). 

~nhrc rl tri~·•rn~l de prir1_•rn inc;tnncla 

('c;f11h:i 1'1 trihunal ~Up<1rjor 1 tlncxit l::in, !,;ijn 111 rrrsiden · 
cin 1!C'l c:'lncillrr ,¡., j115tici:1, cih1:icn:1tl (207). !.as 1frci 

sinncs Je rstc trihunnl crnn in:irrlnhlcs; rodfn nnclnrsc 

nnteo fl rlr lnc; dccisiont's de Jns jueces ,fe prinera lnstnn -

ci:i(~ll;I). 

{20l) 

( 2ri.1) 

( zo 5) 

(:O(.) 

(Z07) 

Lihro de nro, en Orozco,I, rftc. [, 274: 
Zua :rn, p5:-. 3/i 1; !.ns C.:isns, l'i st. A!'ol, 
en ~ln:''horouch. VIII, p5~. 252; Torriu! 
rn<t:i ,XI ,25, r¡tden ff.cncinr111 111 lat!o del 
presidente, tlacnt~cntl, ~os jueces, el 
']t1aul-noc 11tl ! , (rn J 35 cas:t$, C"cotlnáhu~ 
ti) y el tlai!ótlac, rn C'I cod!ce 'len· 
cloc i no rn ri n · "·,orou~.h, l, 69 (\', p:lc. 
109), e:dsti·n ~dntur¡is 1le jueces n qui!:. 
ncs se acrrcan las nartcs: sc~dn la ex· 
pl ic:ic\6n (~l!C al} f 5C .!;¡, Jctrns de los 
jueces h:I\' j6vrnrs <lUC .Je1,cn estudiar · 
e~ ca110aJ de ayudantes. 
Torqurrada, X!, 25. 

Lns Cas:is, J'.ist. .\pol., en Kin;:sborour,h 
VI 11 , p5!:. 2 [12; Torquena<la, XI, 25. 

l.~s Casas, loe. cit. 

CUiuac~atl, J~· cf11uatl )' ccSatl, scrpicn 
te l:cr.'ira; :iJC'r•ás cor<(' dios:1, l:i :'lndrc -
oricinal de la esr(cic hu~an3.Tlacxitlan 
:i los pies Je, <le icxl tl, pie (Scler). 
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r1 tribunal 5UpcTior era nl ~ls~o 

tlc~no el trihunnl de ln nn~lrzn czn~) y el que conocfn de 

lns contlcndns ~ohrc lfnltcs (ZIO). Funclnnn~n con cuatro -
jueces (211), 

Cadn Jirz n doce dfns vrnlnn n una Ju! 
t:i con el rey los "licr•hros de Jos trlbunnlr!'. rcnlcs; le cx

ronfan el curso d(' los nc;.oci0s; le tlnh;in un Tl'Sll!'cn úc los 

:isuntns J11clici:ilcs pcnJicnteo; )' 1lc Jos ya resueltos. l.ns -
cpsrs n procesos n5s dlffcilcs en ~ur no poJfan ponerse tic 

ncucrdo, se lo~ cxron(an pnrn su rl'soluci6n (212). 

[1 rey deciufn con el consejo de los 

(lncc ftTt•cc) jueces sui'cri ores, los tccu tlntor¡\Jt' (Zt3). 

('.:ll~) !.ns cno¡:is, !li st. ArC'll. en 1'inr.~horour,h, 
\'lit, pfi~:. 252; Torqu1-1i:1J:i, XI, 25. 
Tr.1bul:1nlc'.cntC' en h1terin cri1,.lnnl; sc
~íin ToTIJUl'~ .icln. f'~t ¡o\¡11 ccrrn.la 111 nrc -
l:1ci6n l'.'n nsunto·' civiles; sin e11l.11ri;o 
rito 1610 rs se~ura~entr con rcstricci~ 
ncs; lo s!:•uc Clavlj ·ro, 1J, r!'I::. 3lHi. 

(:~:i) raha~íin, \'JII, 25; l.ihro de Oro, en 
'"rnzco 1 1, rá;.. 27.1. 

'21") Libro dl' Gro, riír,. Z7.t. 

{111) ~~r n lo N·nos la pintur11 en el Códice 
"l'ndocino, I, 70 (V,rá~~· 110) ;cf, n1lc;·:lís 
l:io:; c115:1s, l.ist. .\¡,,11. l'n Kin;:shnrnut:h, 
\'lTJ, rifí;i. 2'.l2. 

{212) :1Hltn, pll~. Jf.; Las casns, Pist. Apol. 
~n ''ln~s'icrou;h, \'IfT, pl!f. 253; Ixtli • 
xt\cl-itl, "C'l11ci6n, ~iilr,. 336: \'C'ytia·l'o -
turi.ni, pár. g.:;; ~6r•aril, Cr6nicn, c. 
21~, ~le(': c11Ja rn~s (es decir, cndn vein 
tr .~r-~1· l.-nnl"·cntr Cl~\'if''Tn, Il, plíg:-
:.r1: < • t:irri6n l.ihro 1lc ro, en 0ro:co 
I, r6:. ~74¡ l'o•·nr rár. 31., 

So 



.\1111 r·:'ls: c:i,líl ochenta Jf:t5 (c:uln cuatro 

r<-i;r5 l'f'Xicnnos), hahfn :iu<llC'ncin Stt'.'TC'ril n In r¡ut>, h:ijo ln 

prc-.ltlcnci:i t!d rey, tl•ní1n n11c concurrir totlns lo5 jueces· 

dt>I ,,,,fs¡ este cm C'l napr0~l-lntnl-ll (ZH), trihunnl <le 

}ns OC'1C'nta df.1s; 1teoci.lf;¡ f:lrtic11larl".l'íltC :1C<'íC:íl Je <lelitos 

~ r :i \' C"'' ( 21 ~) • 

.\1 nappnr.1-1H0l·li concurrfa tnr<hi/Cn • 

11:i s~ccr.!otc- anci:lne> 'JllC' hncf11 u1rn cxtcno;n r'?lllci6n ncC'TC<l 

Je l:ts coJh'iciflnt>s nct11:ilc~ ~· sus Jcficicnci;1s (216). La se· 

s i ~ n ti u r 111.,, Je J i e 2 ;¡ d oc r ' ~os ( 2 1 7) • 

P11ra los Jrlltos <le ~ucrrn Jccl~ín el • 

tril:11r.11l .,:ircl .11 (211l). J:rnn el nen j1t(•ccs, de entre los cun· 

le~ u110 íuncion~ 11:i 111 1iisr·o tic!'':'º coi-o cscrihnno (21!!). 

(213) Sol.ti"ÍÍn, '/!Ir, 2:.; Znrlt:i, p!i::. H1 
(111). lle tCCUhtli, cli!>ti11¡:11i,!r:l V 

tl:itor:ul, jl'{C' (d<' tlatoa, lt:1' l 1r). 

( 21 ~) 

( ~ l S) 

''roninrC'ntc Jlc1•o, nnul!•r>t1.'.ll ·latnl • 
l i ,· ,J<' nn11 1', cu:1trn, ro:il-1 i, vdn
tr y tlntol-11 ~l5cur~o. rnrl:tncn -
to (JC' t111toa). 

''<'ntlkt:i, 11, ~:-:; ~nh:i:.-;IÍn, 1'lll, 14 
25; ~~~ara, Cr~nic:i, c.213; Znrita 
d~s •. 1f.,-l,; lxtlihlichitl, c. ~6; 
Tor1111c,· a.!n, 11, 5 3. 

(21í·) l'rwnr, r>1". -12. 

(217) l.:i~ caq~, 'ii~t. \ni'\, <'11 l'.in':~ho • 
rou::'·, ''lJJ, '.'5f'. 25:1í, 

(213) h.tllhfc 1iítl, c. 5~l:~nhw~!Íl1, IX, S; 
:!i:;tnr\;> ,¡,.. lns ·:exic:tnflS, ['·'!~. Z61l, 

(21!1) l!istori:I Je los ''cxicanos, p5'.;. 260. 
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Distinto de este crn el tccpical-li 

(220), una esrccie <le t ribunnl dr 13 nohlczn, r¡uc ucclc.lfn 

nccrcn de les delitos de lo~ nitos ~ilitnrcs y pnrticulnr • 

rente drl ndulterio (221). 

ri consejo dr hncirndn, n Jo ~cnos en 
Tcxcocn, tcnf1 al misr•o ticrpo coi:1pctcncia sobrc delitos -
el<' concusil'in: r el Je c11lt('I!\ c;istlr11h:i n l:ls hrujns y he -

chlccr:is (ZZ2). 

Los sncerdntrs cstnhnn en ·~xico h:ijn 
ln jurls<lici6n del trih1•n11l s11prcr::o o Je !>11 vicario r.cnc -
rnl, ('] ncxicntl tcnlrnRtiin (2:3). 

El trihunnl del nercndo co~rucsto de 
docc jurcc~, conncfn de lns conticnda5 rclntivns (224). 
'l'nr!->Hn los cnlpuk<¡uc tcnfnn C'1 clcrrc!io .le 11rrcstnr n lo!< 

delincuentes (225). 

En "icho ne .1n funci onnhn el tri bunn 1 -
~urreno (peta~uti) cn~o tr!hunni rennl; sin c~hnrRn, los 
csRns ~55 crnvc5 corresrondfnn Pl rrfncipe nis~o (226); 
lo5 jueces locales rrncticnhnn la investiraci6n de los dc
litnf y pssahnn el asunto nl rey para su decisión (cn:.on -
ti) (227). 

(22~) Tecrllcnl-li quiere decir la cnsa de 
los nobles, de teeril-li y cnl·li. 

(221) ~.n'inrrin, VIII, 16. 

(222) Ixtllxfichitl, c • . H. 

(223) ~nha~Or, Il, ~r~nd, nGm. 9. 
(2Z4) Tnrrp1c:-."da, Xl\', 14. 

(225) r11rlín, c. 9B (II, r:t::. 223). 

"' 



rn Tlnxcaln, lns controvorsins eran 

C':q,11cst:is ante 11n consf:'j<'l dC' ;incinnC1~ ':' d1•cidill:is ror fl 
(221!). 

rn "ntl;itz.inc(l, loi; 11511ntos rr.5s ~r:ivc~ 

incun+.ran nl princ>r rC)', t•l cual los 1lccid{:i slllo o con 

nyuda de las otros dos; de los n~11ntns Je roca lrportancln 

~e cncnr~n~nn rl sc&unJo o rl tercer rey, solos o conjunta~ 

rcntr (:'.~C1), 

l.os trihun:ilcs tcnf:ln sus juC'ccs sulio!. 

1li n:i1IM (.'lC~1cauhtl l, plurnr nci1c:111htir), <!UC h11cfnn lns el· 
t:'lcinnrs, y ~us cJccutorcs, f!Ur St' !'ncnrr.ahnn de cunpl 1 r 

1ns fallos, 1111c cjcc11t:11'an l::i~ !H'r1lcncln-; de r.ucrte y :trrc-~ 

t:i!inn t1 los Jet lncucntcs (230). Tcnr:m vcsticlos csT'ccinlcs 
{B 1). 

(:?U>) :'t'l nc:i.~n n '!cndoz.n, r~rs. 126 ss. 

(227) l'crrcra, lII, :'., 10. 

(Z~n} Car•nr~o, l!istoria tic la !lcpúhlica 
dt> Tlnxc;illan, pli::. 13h, 

(:!2!'1) Zori.t~ (1',Hci<'ln frnnccsa), rll1'.. 
3!'l2 (::11cv:1 Colccci6n, l TT, ¡•tít.:. 220). 

:'.nr ita, !'li::. -1t; (11 Z); Orden Je 
sucC"si6n, p~;:. 225; 'kntliet:i, I T, 2~; 
~n~ara, (r6nicJ, c. 213; Lns casas, 
llist •. \rol., c11 f.:ln1:shorour.h, \'lll, 
l"~f'. 253. 

(231) C.f. l..H cns:1s, loe. cit; 5:.illagl'in, 
\'lII, 17, 25, 

··~'">. 
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rnjo 5U5 6rdcnc5 ~nhfn mensajeros de -

ran~o inferior, topllc (23Z). 

!.n sr.ln de nu<licncln5 cstnl 11 C'n el pn· 

1 ;icio n•:il (:~:I); cr.-1 prohihi.Jo cclchrnr :111,!iPncins en otro 

111;:.ir (23·1); f11r·al·1n 11n.1 cxccpci6n los tr!l11irialE's Jcl ;11<-r· 

c:H1n, y:i mene i l'!l:'l1!os. 

r~rn tos Inculpados y los condcnndos a 
-ucrtc, hnhf3 c6rcrlr~. en vrrdnd de muy ~iscrable condi •• 

ción (Z'.15), CIJO rc<sir.·os al!r.('OtC1S (236). 

(Z:>?} "t'n•llct.i, 11, 2~; Vc-ytln·Foturini 
r5~. 1~1. ~ccrcn de las to~ilc, 
cf. ~~c~~s r('tic16n <lo Alnnsn ~e 
!'~cnlon:i en ln 1.'IJ(•Vn C:nlecd6n t!c 
¡•oc11rcntos, T, :'I!::. 1í12. Tnnilc, 
'!uien lleva el l•nstlín, .le tnpll· 
1i, l ns ton. 

(2:':1) Cf. 1:6,Jicl' ~·cntloclnn, en i:in•·shn· 
Tí'll'.".t·, !, f.!l,70 ('.', p:lf'5.Jfl9,llrJ) 
lxtll!A6chitl, c. 3C.; Snl•a¡:(\n, 
•:tr!, J.1,lS,:!S; ··rn11icta, 11 2~. 

{:'.'·~~ lqJilxécHtl, c. O. 

<:ñrtés, rfr. f,'l; ~:>ln¡:ún, '.'!TJ, 1S 
1 (1 ; 'l11 r ;¡" ' e • 9 n ( I! ' r• 5 ,. . n 7) ; 
:nrio, r:l:. ~() ~l~·q; "f•ntliet> 
J!, 2"; r:1i;'~rn, '..rM11c:i, c. 21.): 
':'0r1n1eratla '.\l 1 Z5; Cl avijcro, J, 
r!!:-. :r,n. 
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J,05 pol·!f'~ rr:in ,~l·tenidoo: en 511 dol"i 

dlio (::.i'). t:n: rr!.;io.nc:- . ..: rcn.1lt•<; '.'t' 11.1r.rihn11 <¡t1111<hc:11·1i 

('.''.>~) o "Ctl:ic;il-li (2'.\'l); ('fllll t'lqir,t;1:; l1C Iris rri5ÍOnt'!I 

:'(\f < 1 1'1~<1 :1" 1 tri l:·i ]1ly::r (::'.·ltl). 

i'ri"ionr5 cril'·in:1lc~ ~l.'r·cj:intr5 ex!~ 

55 

t'f:111 t:1r•·i~n en 'i'J;1:1.t::1b (241), t'll "iclracán (2·12) y en otr;1s 

:i;irt C!'. 

LC\~ dcbntc~ rran or3leo: (243). 

l.r5 r~crih11H'!' (:.ir'n tl ~c11i ln) (24·1) l k· 

1·r1'·~1' '-11" ;rot,,rl'lo~ ('!' l1;T'p1njr ~:trn• ,!r. ~Í'.'.NlS (2·'5) )' 

lo< j1t!'cc~ 1i:>dnn '"' not:i5 C'n lcn~~unjr _íerr~;-:l ffico (24<•). 

-----------· ·------
(Z'.\f.) :'I' l'tr" ~.,.,,1" c·r~ con 111:1 rrt•snc: ».1rn 

('1 7<acrifirin, '1'1i<'ncs c~rnr1 hicn nu-
tri,:n• rnr r:t:C'ncs d<" c:irdhJlio;•·l'J. 

(~~?) 

( 2:; ~) 

f\r~~r-n l1t• ~t:ccsiéin, W"\~~~ .. 2:?S. 

:·1·r!i11, e. "~ ( 1 l, ;1lí'.'.. ::2Z): Tnrq11<' • 
r·.1,:::, "T, 2f1, • u:inl·c~l·l i, Je 11unnítl 
h:i~tl'in, c:1;:ti;0. 

l"llr.t.,, c. '.''t (11, ¡-!i¡:. 2?2), l'C'tl:ll· 
e '1 l • l 1 , , ! (' ! , f t l ;' t 1 , ,. " t ,. r :i ,¡ r '.' ;• j 1 • 

( z 1 n) : u:' r :i , ;· :" ,., ~ 2 i r f 1 n C' • 

(~4t) 1\•rrPrn, IJ, f, li. 

( ~ .1..,' 
- • J 

(2·1:;) 

l'l'\:Jcif.ll a "<'n1'0:1 1 "~'.'• 12$, C'f. S\I• 
! r:i, n"t;i .1•• L 
J:qo r(·~:1ltn, prcscln1li('ntlo ,]<' ('ltr11<1 

~ur! ln<:, il<" 1~<> rcl:1cirr1c" ,·rr0:·Jfíi
c:i~ ,:1-l !{<dice· "1•1,<'0ciJ1n, en ''in:'.~·· 
l•('>f"'l"'''' I. Mt. 7'\ {'"' '.'!Í':!'. lfll'). 11 !'\). 



1.o!" 1•rot0cr,loo; CC'l1t1•nf111 111 q11crdl11 y 

1:•'\ c1 rc111r11ciC1J1cc: ,•r ln!" tl''lti;-os: tn~l· if.n los f11llns eran 

11srntn.•no; nor cscritc• (217). 

l.n··~rnt:1hk-cnt!', Ji¡¡5t:1 tlnn<lc s:ihrrns -

11;:1'11 c:c rns '"' Cl'lr,srr\',1do de lc.o; ~'rntncolns j1111icinlC's dd 

tic·r·<· :ll'ti;·;¡r 11r lns r.c·.>.ic;inns: 1~C'~:tp11rrci.Jns en J.~s C!'p:1!! 

tr~~,5 1°\·~lrl•ccinncs ~· •'('V!l!;tacionr~. ~in r•+nrrn, se cnrscr_ 

vri,·1 rlCt~~ :'rf'\cr·~:;lP~ t 1C" ]ne; :1í'rit:; 1_:..1n,1~1P0,1!;!"!rt y )~,r·~ 

(~·'") :· t~·"if.,. J:1s .ict:i·"'<' 1111 rr0rc!:'" cril'linc)J ,Id a•n 

Jt;tf (~\~). :.r (q;1'; st· p1tC'dC'n sc~.11ir ln:; proc{'1!i;··icrtos 

~nti.~11"" <11' nc11~aci/\n: la ac11<::-ici<"11 rnr rnl10 cnntlc•nc cun· 

t r" i··:: .. cnrs rr. 1 ::is 1·;1:ilc•s <'r.t:in rrr•rrsrntndos rl lur::ir 

l~~ cr·"a~ r<'h.irln~ y las )'C'rson:is <?llC s11írlcrnn el rohl"I, y 

.1.'rdí~ 0trr~ !'Cl10 docu;·cntit!i 1111c c;ilc11]11n el vall'r <le lo -

rr."1:t1~r, (2~~:-). 

f2~-1) _.\·:¡tJ, J':'l''P} 1 (lOC\lrC'ntn, tl:tClliJl', {'!t• 

crP'i•'ntc (c11ilnc, t'!H·rthir). 

r::.1~) "n•,'if•t;1, Tl, '.!fl; Txtlilxc"c:"iitl, e, (,F, 

y ~~J~cifn, ri'í~. 3M7; Z<'ritn; ri'í~. 4~ 
(111); ''.0rnrn, Crr';nícl1, c. :?13; ''('ytin 
~",..turi rd t p!i; 1'11. 

{:~ .l 1 ) r 11 n r 1í n , \' l ! T , 2 5 • 

(:'.q) 

(11 '') 

(: : ')) 

U~·1) 

"1•vt ¡ 1 • ''t't uri ni , ¡i'Í'.'. 
rr'r, •·!ir. 2111. 

1 " 1 , }' \.e-y t i 11 , 

r,.,;.:rn, ''"cu:-r-nt~ pour ~ervir n l'ld!1tolre 
•'f' .. ,,,,frllf' ( 01 i1rl~. lr.!'1). rr, mírs 117 
11', itr', 112. 

1 t'L;• ri, J 1 , núr. 111 • 

;_~r'\nnt lnc. cit~ 



Ln!\ N1rtn'l ""':r1111 tt'n<'r sus patronos: • 

(tl'~.111tl:ito:inl) ~· snr- rcnTC's"nt;int<'~ [ti.in<'~ 111:111!): en lM 

rtf'Cl'~C'~ cri· in:tlt:.~~ t~r· 1,ilit1 }·1 :t~"'f~l p:ttrnnC"~; ~in cr1 bar~o, .... 

!'T.1 !il t 1l'ft'11SJ li,·itat!n t'r, lfl!< C:!SnS dC' cJrJitns :rnV1'5 (251 

l'c•rn nfl rs 'llY ~t .. ·11r0 <~11(' "<' huf. i era c!l'~a rrol t:i.In un:i rro · 

fc~it<r: ,1{' ~· l'·.:u'c• :1rnpÍ.1i"t'ntr dic"n (~~n, :llln1'.1"~ !';ircct• 

~-ro:·:l1 l\.'• ~r~:·tír l;i nrrrnci<'n í 1 (" ':1l1;p:(1p (Z~:\) ~ 

l..1 "l'l'"<'CllCil'ín rnr 1]<.'lito~, prinCIT';t}· 

: · '' rH 1.• "" r ~ ,: 11 .1 t e r i n ~"' d f 1 ~ C" 1 ti r" c :un> < í n ;i e u~ ;i e 10 n , ro r • 

s.-.J,.. ,,1 r11·f1r ;.1íhllc": ;'r<'cr1'i"•lcntl'.'~ ir.·'l11!sitf'ri:il í:'~·l), 

•.·4 fl '""'·~r:'í', r~tti nf' eri en t0t~.-,~ ~~rt~!; (2S5). 

111 "iclv1.1c.'ln «r 11~:'"an Jns Indicios -

cnr!'rr:itr•: el ft:irirntc Jrl <'CCi~o tr1f~ ~rtr Jo:; tri~11nn • 
J(·~ un dr•lo ~c·pnr:i•lo tlrl ca,!fivc·r, " ln~ : nzc>rcriq nrranc:iilns 

cu11n1'n se t r:ita!· :1 1!(' un 11ai•n en r 1 cn:'-p(' ( ~ 5<•). 

ll ¡rocr1Ji.,\1•ntl'.' consistía en la rc -

lllclc'ln 1\e J:i:; ;artn y l:i ren1'ic\1(n ,:r 1.1:; ;-na•'-.:i:;: ¡•01:rnn 

f11•Uf-Jlll!l >t"T Confront;i,\;:i'\ !';,ra llll;t !'X:'lÍC":CÍ6r ::11t11:1; ;i!>f 

co1·n f.r1'1rr 11n C:!f!"C' C'O 'lllC no ¡•odf<t i11t¡>n·enir n!n¡1ín !'11 

tron" r:~.7). 

, .. nl':l"t~·~. ::, 'l~ '·r·yti:i-''nturiPi, "'~'.'• 
1 '1.? , T t "a,, t l ·• t <" :1 ;1 i , ': <' tl n t n ''ni , 
f'>t:11•rr, •-r1f\ 1111(• 1 1.1~~1:t (•n f:'!vf'r ,I<" 
~l·1d<'n; tJ;q;t·• ili:ini ,di' nl'rili11, -
f"Í]C'xÍt'\!".1f. 

(2:.~) rrr:cn, 1, P:Í~. 267, 

(25:'1) ":1 1,.1dir 1 X, 'l, 

(251) 1.xtlíb6chitl, c. 38, CiL 



Los delitos rrnvcs cr:in srntcnclaJns · 
iW C'df.1t.~-cntl' dC!i!'lll'~ Je };¡ TC'n<!ición ,Je prnchas, no rrr · 

r·itiér.tln<:C' nin::ún <q5curso de 11rfl'nsn (2SP). 

l.as rr11e>l'a~ riuc se rcndí~n er:rn rncio

n:ilcs, rr. ~cner:d: se liusc:il·nn loo: ""C11Jns dt• conocer l:i ver 
~:¡( r cn-r tnlrs cnrC'ntraro~ rrlnclpnlrrntr el trst.irnnln -

}11 rM;rr-~i6i1 )' los in.llci0s. 

L~ cnnfl'~i~n ~rscrrl'rn~n 

<''' r·,rtíc11l:ir, rn rn~0 •le- 1Hh:ltcrio (:?59), rn 

"·~•~e li'I confr3i6n :'<'T: c1lln 1lr torturn (2<10), 

un r·rnn r~:-cl 

011c nodf n f nr 
' -

rl~ ('T11 \'<'h""'<'lltl' (:!<•1). ~In cr·l1nrJ:l'I, ,.,..n c5str el único c:i

~n rn rn:<' 'Ir ;1n] i cnh.i 1.1 tnrturn y era nur rar0 (zr, 2). 

(:;;5) rr. ~u"'rn, r~~. hS. 

{2~,r) :~rl:>ci 6n n ··cndo~a, ;>ti'.:. 1 :(,. 

(:::11 \'<rti~, !II, r·fi·.:. ZPI~. 

(2;.f) "'l'vti~-'<'tllrini, r:'!::. 1º2. 

r:: 'l) t i1·rri ,•,. rn. en l'·rnzc0' ! ' 
d·· . .?71. 

(2'·"') ... c'n- 1 i<"t"1, ][, 2~l;L~t~ C.;,;s-'."'<J 
l·!<:t, '.;"ni. c. 21~. 

cr 1) '"t'I"' i Ata. ! ! • :!º (•·:i;. Df'): 
l '~.i1 1 ~ -uy \"icl('lltr: 5l'~!'"C'':1. 

[:•~)'f. Cladf·ro, 11, '.'lí;. 31'7. 
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¡,,,,. «1.·,!!,"s ;•r 'lT\JPI·~ pr·rn :>nt.;- t0do do 

l'i>' rntn~ y tcq ¡ .. ,.,._, l :1 "!"t:('!'1 t!ocw rnt~l rra :-articul::irrt"n 

te i 0 t'nrt:-tntc "tt 1a.~ !;iGr-u~.,,~ ~0l:rt7' in:·n(1 ~11c-~. !··nr•p!<' 5f.~ ..... 

l 1l"\":1'·~n "·:?t\.1< c1!;1~tr.1lf·~ <'.\neto~~ t :• }ti'1 ctz;Jl.--.:; ~,.. r<'c11rrí:t 

l.'11 p<:n ,i(• 1 j t ¡. io ui .. l). 

t P~ t t·~t i•. "":~ rr;in iritt·TT"f.·.,d"~ :'t'T ':1 

j u(' : ¡, :"' 5 " j 1: r .1 r· r n t n ( -;: t 5 ) (l 11 (' ~1 r 1• ,. t ,1 i :in 1!.s11 :t l ' · 0 n t r· r' '"' i en d n 

el •'!' l" ~,.,: r~ l:i t irrr:1 ,. llt\;'Íll.:o<clo ~ ln •ric.1 (2<d•), 

l'('!" (:'1.~), ~h·n lo i1·terrt'"1dn•' Jrir. t1",t i '"" C'ln srvrri.1rid y 

1!\'tf'rir if"rt<' :-ci·rc:i t 1t:' lf'~: div(~r~f'~ ''1:1·tr"~ <;,.... ~'rlH"''"" (2(~B). 

r_¡n l"" ",'1í"C'I, í\'' e~t.-.l,;yr, Ct,:·;--lcL1 .. ·Cnte 

cli··ip.,\'"~ ]0.; ; 1 (·1 1 io~ dt"" :'n1cl·:1 l'r·l l!,'rt·r'ir~ ~:n:·r:tdf'I. 

t' '. • !' 1 " (' T l 1; ', ;t T "' i •; t f 1 f'! j ll T :l' <' n t <' <! (' 1 ·1 ~ ;' ,1 r t f' 5 , r1 \1 !' (' r ;¡ 

•'<• irint"f .. H'Í .... \ <' \1·· f''.\f; ~Ci1tint frP'='t.1i 1 ~"· •icl r Í5lf" f·OJt' <plt." C} 

C(• l<"~ uqi··<'<;, . r0 1-;'\ .1 ;l"r:1···rr.te: nr C'Til fícil que un reo 

li::C: ;2trl'''it:ra ,, cc 1 :1rr..r.- ('f~t:i ~, 1,.,t;: ;\J.litit)nt•s (211t!). 

(:t.)) t·n··.~r, r:Í ~.1. 

f -: f .~ ) r f • :1 e« re :i 1' '-. l' s t '~ :~ .. :l n ~l s (~ 1.' e :i ~lf\(\ 
... q1r· r 0 .,!i . .~ 1" :·· 4-; ·' / • 

(:< ~) ~·r:·y1 i ¡l .. : l'\ftir i rd • :)• 1 " •• to: .. 

(~ft) '?i··-·1r:i. l·,.-f~,\r"'i! c. ~13. 

( 2 '1 ~) ~"Ti l. :l 1 ;· Í' . .\ 1 ( 1 1 J ) • 

f:f"') ''·:ii-'1t1ict;1t JI, 271; ·:0r,_·uc··1<la, 
''1!1, :?. 



Prr el contrario, del juicio <le Oins se 
<'l'Cllcnt.rnn pocos vr~tl¡•los, no obstante ser 11uy usarlas ln 

a<livlnl'clftn y lns nu:urio.,, prr~ur lo crccncln en los prcsn

i:ios ,!c!:t•:··ncla:.;1 un pnprl Lrrortantc (270), succ.tra lo rls;. o 

rn Tl :i~rnla (271). l.0s snccr<lotcs l'lran los intérpretes Je --

1 M si1;l'os (~72); lo nis:·o crn cntrr Jos otoPfC'r. curn~ hcchi 

crros, tlnci1ilq11l', i11t1.r:•ret:ihnn los sir.nos (273); .~sr rnsa

h:i tarldl-n entre los :-.:.rotcrns (274). 

r.c .. ·o 11na t'Sn<"CÍ<' 1lr j11icl o dr- •:i.o!", 

fllrL!c tt•n•'rsr r) 5\;•uirntc: lns rri~il"ncros 'f 11'5 COl'S:'!;'.Tll • 

<los nl •'in5 01'tcnf11n su 1 il·<'rtnd cunnJn 1lcrrlhnl:.1n unn trns 

otro :> 10 .. cu;itrn p1t•rrt'ros cl'ln loe; i¡11r h:iJ•fon de col"h:itir 

p .. ~): t!'.'nbn rn 5U frtv<>r l;i voluntad <1d ilifl!-. l'J q11r ,le 

<'~tn r:anC'Tll ol·tcnfn SI lib<'rt:itl, pn<lfa TCfrc~nT 3 Sil JlllChlo 

~in tt>:-·C'r el cnq i:,o r11r CC'l,nr,Jf:i n con~ccucncí ;1 <l!' s11 cor -
t·lT:t (]7f1), 

(270) "ent!i!"tn, TI, 19; T!'rou1•r•:t 0ln, VI, 
-H; \'cyti3-l'.oturini 1 "!!¡;. 2.lO. 

(271} •:ryti:l-J:oturini, ¡»'í¡. 241. 

( ::! ., Z) ·ro rr: t: e:· n1: a , I '1:. , l 7 • 

( : 1 5) .. :i •, ~ ~ •í n , ,. , ; " , r :1 r r r1 r n 4 • 

(27~) i'r.'l>~car 1!!' 1'0urhtrnr;:, ITY, p!l,:s. 
27, 2i< (H•~1fo ! lll'f;O:\), 

(?iq '"=~!:unlci"\·l'tl ("cvti:i), ley«. 

(:'7(;) ··~z:ilu:ilc(í\•ntl (1.'cvti;;), ley 7 
Iio:tlilx"c'.itl, c • .3!1; !'U!'rn p."lf. 
31 }' ~ ~/). 
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·«1rrir si~ni'.icr.•'" t1••1f1• .. ··r. '~!cl1n:1c.1n 

1 n :t•~ l \"i n:ic 1 ón j 11.li ~ i ;1 J: t'l currtn.!C' ro :'"'' í:r ,.,¡ r:r r a 1 b•'rt'ln 

t·n 11 v:icij.1 ..!1• n,·11.1 f1 <'n I'! C$pt'jn (;'77). 

!'11 caso d1• rpw ln<. J11•'C<'~ t1?1·i0r:in di;;:_ 

tintn~ oplnionc::., "r ·.l.•ci11f:1 ""T ,.~,·<'rí.1 de vntr•:; rJ 5(' clr-

v :t h :1 " l :i ~ 1i:n 1· :i J ~ le e i <: i ,-, n ~ 11 '.' r r í "r ! 2 7 " ) • 

1;e !.1 n!'d:ici611 r;r,1 .:n11nchla ,. <;lit' se 

rr"H~ t1"<'1ar c11.• lM. jueces.; .. :>ri····r~ in-.tc1ncía nnt<' los 

r.11prrí0rr•<:, cuya<. :,.ci-sic.M·~ cr;on in;it;;c~"le7", ~nlt:i n la 

vi~t~ I'''r ¡,, :int<'~ ,:icho ('.'~·-. 72). 

\o .:,.1ir11 durnr nin• IÍ11 p11'.'lto ~l!H l".is -

"dc cuntro Mrsr~ n sean ochenta <lfn~ (27"). 

¡·¡fallo J!'finitivo c00Hltuh re~ -

j11.!lc:it:i y 1."r:I trrevocnlilc (2~P). 

(27?) '.'C'}:icl/\n e •. ('fl,:ozn, r:if. 12( .. 

( 2 7 P) '/('\'ti a· r n tu r í ll í , l' !i f'. 1 '13 , ~PI 
nr~, 1111t·1 '•"3. ' -

(27!1) f'r:-•1nr, P-~::. 31: inrit:i, !':i::. 
4i (112). 

(2!lfl) 7«ri tn, ''~:·. (11 ~). 
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SB:;UNDA PAIITE. 

A.- Artículo 123 Constitucional. 

Se consolida jurídicamente nuestra revolución en ;... 
la ciudad de Querét aro, donde se instaló el Congreso 
Constituyente, integrada principalmente por personas si,!!! 
patizadoras del movimiento constitucionalista. 

Se abr!o el periodo de sesiones el 1°. de dici em-
bre de 1916. una vez que el Presidente del mismo hizo la 
declaratoria; y desde ese día, la diputación se dividio
en dos fuetes corrientes; una llamada de los "Moderados" 
carrancisbs en su totalidad, que venían de la legisla
tura de Dn. Francisco I, Madero, llevando a la cabeza a
P<1laviccini, a M;muel Roj"s y a Mnc!as; la otra corrien
te era de los llamados "Jacobinos", jóvenes representan
tes genuinos de los ideales del plan de Ayala y del pen
samiento íloresmagonista; grupo encabezado por lleriberto 
Jara, Luis. F. Monzón. Francisco J, · MÚjica, Manjarrez y 
otros muchos que al igual que ellos, dcst acaron pol" su -
intransigencia revolucionaria, (281) 

Ese mismo día, el C. Primer Jefe, encargado del po
del"' Ejecutivo, al leer el infonne respectivo an-

( 281) Diario de los Debates del Constituyente de 
1916-1917. 
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trabajo. 
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congreso , se : refir.i:.ó' a las leyes sobre el --

Don \/ enus ti ano Carranza, conocedor de 1 os proble -
mas sociales, manifestó su deseo porque en nucstrc paissc 

estableciera un régimen de derecho y de justicia; y en -

proyecto constitucional del trabajo dejaba la facultad -
de legislar al respecto al propio Congreso de la Unión,

como la sostenía en su mensaje y en el Artículo 72 Frac
ción XX del rroy ce to de Con.s tituci ón, 

El artículo 123 tiene su origen en el dictamen y -
discusiones referentes al proyecto del 1\rtículo 5º. Con! 
titucional ¡ dictamen que se encuentra a<lici.onac.lo con los 

preceptos inscritos en el texto de la iniciativa de los
CC. Diputados Aguilar, Jara y Góngora del ARtículo ( 5(1.) 
que a pes <tr de contener reglas protectoras de trabajo no 
cabía en el capítulo de Garantías Individuales, ya que -
no llevaba el propósito de dar protección al indi vi.duo -
sino a toda una el ase social, a la clase trabajadora, (-
( 282). 

Surge la polémica; se debaten loo Consti tuycntes -

con hennosa.s y acaloradas discusiones. Se hacen la consi 
deraciones Neccsaria5. 

( 282) Diario de los Debates del Constituyente -·--

( 1916-1917. 
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Nuevamente presenta la Comisión su dictamen corres 

pondiente al propio Artículo 5º. manifestando que en cl

mismo se encontraban dos innovaciones respecto al Artícu 

lo relativo consignado en la Constitución de 1857;éstos

puntos aprobados eran: Que el contrato colectivo de tr~ 

bajo tendría como lÍmi te un año, sin que pudiera exten

derse en ningún caso, y el hecho de que se dejaría sin e 

fectos jurídicos la renuncia que pudiera hacerse de eje! 
ccr alguna actividad en el futuro. 

La diputación vcracruzana, con su empuje y corajc

en dcfcrsa siempre del trab<ljador, logro que se agrega -

ran al dictamen, la jornada máxima de ocho horas, la pr2 

hibici Ón de trabajo nocturno para mujeres y niños, así -

como el descanso dominical, ( Se hace notar, que en la -

iniciativa original, se hacían lns señalamientos de las

principales aspiraciones de los Legisladores, como; ( 11 A

trabajo igual debe corresponder salario igual 11 ). 

Este dictamen de la Comisión contenía un postulado 

nuevo al declarar que la ley presiguc y castiga ia vag<l!! 

cía; consignando además como obligatorio el servicio ju~ 

dicialpara los Abogados. 

Después se integró la Comisión que se encargaría -

del estudio del mismo Artículo 511- • misma que quedó inte

grada por Francisco J. Mújica, Alberto Homán, Luis G. -

Monzón. Enrique Recio y Enrique Recio y Enrique Colunga

Esta Comisión presentó su tercer dictamen en la sesión -

del 26 de Diciembre de 1916, mismo que ya habla. sudó. le.!, 
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do en la sesión del día 22 ru1terior, En éste dicta --- ... _ 
mcn, y en las emotivas discusiones que provocó, cncontra 
mos el verdadero origen del 1\rtÍCulo 123. 

Los diputados captaron el verdadero sentimiento S,2 
cial de la HEvo1ución Mex.icm1él. y con el deseo inqucbra.!! 
table de satisfacer la sed de justicia de la clase trn
bajadora, implantaron normas protectoras a las mismas e-

incorporaron al texto de 1 a propia Con.c.iti tuci.ón un capí

tulo corresponcli.cnte al reconocimiento pleno de sus dor.2. 
ch os, como principales factores de producción y as:Í, si.n 
darse cuenta que cstab<m creando un nov<..'<.losísimo régimen 
constitucional que habría de ilumi.nar el futuro de nues
tra Patria, rompieron los viejos moldes del clasicismo -
que encerraba la Constitución sometida al concrcso, ( 283) 

Estamos de acuerdo con el maestro Alberto Trueba -
Urbina, respecto a que los legisladores que llevaron a -
la Constitución del 17 los principios de justicia social. 

( 283). Trueba Urbina Alberto.- El Nuevo Artículo 123. 
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Que años más tarde acogicrón las constituciones 
europeas y americanas que vimos surgir tcnninada la Pri .... 
mera Gran G ucrra Mundial, a partir de la firma de la paz 

de Vcrsall<.;s, no solo fueron en nuestra Patria innovado
res sociales a quienes siempre deberá recordarse con re~ 
peto y admiración, sino que fueron precursores de un De

recho Constituci.onal, de tipo social que sus opositores, 
no obstante su cultura, no acertaron a comprender en to

da su magnitud fundamcntcl, Sin sentido realista de a -

quellos hombres y sin su percepción certera de las gar~ 
tías a que- aspiraban la,s clases trabajadoras de México,

víctimas de una prolongada situaciÓn de injusticia, la -
Constituci6n de Qucrétaro no hubiera logrado abrir un -
cauce económico y social a la solución de loo problcmas

del trabajo. (2811). 

Se puede afirmar que el Artículo 123 surgib de ju!! 
tos rccl amos de Consti tuyentcs profanos en la ciencia -
jurídica, pero con claro concepto ele la llcvolución y de

la vida, Y no es como afirma erróneamente Narciso Bassls 
que 11 Fue en este caso la incultura la que, como sicni

pre, hizo posible con su audacia una alteración de las~ 

ideas e impuso, como parte de la Constitución el Artícu
lo 123", sino legítima interpretación del verdadero sig

nificado de nuestro movimiento libertarió 

(284) Trueba Urblna Alberto.- El Artículo 123. 
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Cambio de régimen jurídico, económico y social -
existente por otro nuevo. Convertir en ley Consti tucie>.
nal principios programaL1us durante la lucha sí implica -
al tcración de ideas, más no incul. tura, aún cuando éstas
idcas emanaran de personas no versadas en la técnica ju

rídica; pues debe tenerse presente que el Derecho Const,i 
tucional no es una cosa inmutable, se modifica con las i 
<leas y fen<)mcnos de la vida. 

Nuestra Constitución de 1917 al establecer en su -
Artículo 123,bascs fundamentales sobre el trabajo y pro:
vici.Ón sooiaJ.-dcrcchos soci alcs- dió un ejemplo á1. mundo 

, ya que más tarde, constituciones extranjeras consagra
ron también los nuevos dcrcd10s sociales de la persona -
humana. 

Posteriormente a las discusiones señaladas, Manja
rrez presenta un escrito fechado el 2.9 de Diciembre de -

1916, en que pide concretamente sea incluido en la Cona;;.. 

titución un capítulo especial dcncxninado "Del Trabajo",
por se1• algo muy complejo, asunto al que se debía dar t~ 
da atención y esmero. Proponía también que se nombrara -
una comisión de cinco elementos que se encargara de fo~ 
mular una completa recopilación de las iniciativas de 

los Diputados. 
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El nombrado Rouaix para que hiciera es proyecto; éste ~ 
pide a Don José Inocente Lugo, y a Rafael De los Ríos, -
su colaboración y ayuda, con el objeto de que el capítu~ 
lo que se referiría a los derechos de la clase trabajad~ 
ra fuera lo ma.s completo posible. Con los muchos estudi
os formulados, con las leyes que e.Ulteriormente habían si 
do redactadas por Macias y Rojas, así como de todas las: 
brillantes ii:i.ea.s brotadas de las discusiones de forma la.
primera estructura del Artículo 12.3, (285). 

Por fin, y después de muchas sesiones mas, nece el pro-
yecto, mismo que al ser conocido por el c. Primer jefe,
lo aprueba. 

(285) El Diario de loa debates del Constituyente de 
1916-1917 • 
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SE presenta el proyecto, posteriormente el dicta -
men respectivo sobre el Artículo 123, Hubo otros debates 
y al fin se aprueba con el título " Del Trabajo y de la 
Previsión Social"• 

Como hemos venido sosteniendo, el Constituyente de 
Queret&ro quiso no solamente hacer una legislación que -
llenara las exigencias político sociales de aquella épo
ca, sino que su pensamiento lo proyectó aJ. mundo entero
dando a conocer el sentido claro y preciso de una ConHtl:, 
tución defensora de los vertladeros derechos sociales; v
bajo éstos principios, en los debates clcsarrollados·.a -. 
través de todas las sesiones, se ve claramente el ideal.
limpio y puro, preñado del deseo de dar al trabajador la 
mayor protección posible1 1 Concrctamcnte, en el Ar.tícul.0-
12.3 encontramos esas ideas que sostienen entre otras co
sas; Que el derecho de huelga lo debe ejercitar el trab~ 
jador como arma de defensa en contra de las injusticias
cometidas; que paraascgurar al trabajador tma vida m.ás -
o menos digna, el Estado debía hacer intervenciones a m,: 
nera de pO'..ier regular las relaciones obrcro-:patronalcs -
que la oonciliaci6n era la mejor forma de solucionar º<>!! 
Dictos de trabajo; que se declaraban extinguidas las -
deudas de las trabajadores can el prop6sito de acabar .._ 
con la larga cadena de csclavirud que siempre se sucedía 
de padres a hijos y nietos, deudas que de ningún mcxlo d!;. 
bían cobrarse posteriormente a loo familiares ( tiendas
<le raya )¡ que debía considerarse a la clase trabajado
ra con la dignidad hwnana que merecía. 
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Que a trabajo igual debía corresponder salario :· 
igual.que se buscaba a toda costa de dar fin a la oprobio

sa situacü'in del trabajador, dándole por lo menos una -
ley que le brindara justicia social en to<lo el sentido

dc la palabra. 

El 13 de enero de 1917, se dá a conocer la exposi
ción de moti\'os y el proyecto para el Artículo. 

El 23 del mismo mes de cnet'º• la cornisión que pre
sedía l"rancisco J, Mújica y sus colaboradores Enrique Re 

cio, Enrique Coltmga, 1\lbcrto l~omán y Luis G. Monzón, da 
a conocer el dictamen rc~pcctivo111cjo1·ando ampliamente al 
Artículo el número J23 y sosteniendo el Título VI, deno
minado DEL TRABAJO Y DE Lt\ PREVISION SOCIAr.,. ( 286) 

~ 286) El Diario de los Debates del Constituyente 

1916-1917· 



8.- El Art(cuLo 891 de La 

L'11J Fede1ral </Ql 1'rabajo. 

Cn la iníciatiua d~ la ley rerleral del ~r2 

bajo da 19?0, se hace e! seiiolam.iento de tras etapas his

t6ricas, en la$ qutJ .:1eqrí11 <?1 Ejecut iuo, se han s•iparado -

infinidad de problema: En la primera eta{J-0., se dice que

full en Q11erétaro "n 191?, donda se prenrild la chispa q•1e

habría da forrnar la hog1u1ra má.:1 her,,.,0.:10 11 brillanto q11e -

iluminar(a al mundo con !a idea de los rlerecho~ socialesl 

mismos qu; deb(an 9ar plasmados en una Constftuci6n que -

garantizara Justam.Qnte la corvfici6n rte la clase trabafad2 

ra, .oara q11e de e:,te modo, tu11lese todos los beneficios -

de la naturaleza, de la cultura u de la cioilizaci6n. 
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la segunda etapa se realiza con la legisl2 

~i611 de los Cstados, r:11lrrtinondo con la ley Federal del -

Trabajo de 1931. 

La tercera 11 •ÍL t im.a etapa .señalada, est6-



representada por !os o~os en uígencía de lo citado le~, 

cumplii?ndo eficazm"nte el contenido por el q•1Q se rli6 a 

luz y a que fuS destinada, siendo ~no de las for111as que 

hac iUI q•1e 11 l trabajador t on.ga cond i e iones de u ida 111.as e

Z euados, coadquuondo con ello al enQrandecí111iento v pro

greso de la economía ~acional. 

Con todas su3 modalidades la Lev federal 

del Trabajo ha hecho realirlarl que el trabajo co1110 tal, -

sea considerado a~pliamente con Za importancia que le c2 

rresponde en ta producci6n. 

Las Juntas de Concilioci6n q Arbitraje -

con .:ius Juri!1pr1utencia.1 rfe ~ ipo proqras ista, han ln.spirg_ 

do e inspiran el s¡mtimiento de ,f!lsticia social, cw10 o

rigen uncontra'l!o.<J en '1l Arl (c•tlo I.?3 u qua algunas ueces 

siruen para pr~c!sar los orrlena~lentos de la propia leu 

v otras para llenar las la1,.inas u rlefídrmcia.~ rfe lo mt! 

m.a. (287) 
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la problemdtica econ6mica u social es o-

tra rfe la que se uiu(o cYondo nacl6 la primera Leu, ua -

que en aq•1Ql la fir:oca en N6xico !le> uislumbraba un porue-

nir incierto, etapa que ahora est6 completamente supera

da por el gran dq3arrol lo ind•1strlal IJ econ611tico 1 as( c2. 
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m.o el engranrleclm.iento de las relaciones do tipo co~er

cial que se efectúan con nocionale.'I u 1irtranjeros; slt11!!_ 

ci6n que hizo im.perío.'la la edgencia de una legislaci6n 

c:•u? llimara los deficiencias rfe la anterior r1 crear o r}l. 

nouar on otros caso!J, normas Q'H? ct1mplan con eficacia ~ 

los apremios requeridos por el progreso v lo euolttcl6n -

de !a patria. 

los obreros u campesinos quienes en to

das Zas l•tchas han manife.'ltado :;11s {111pCJtus, son los 0•1e 

auiuaron la Reuol 1ici6n Nedcana y siempre han hecho que 

se escuche su uoz de inconformidad por s~ dif{cll y pre

caria manera rfe uiulr, siendo completamente de justicia 

que sean ellos los mejores u mas bene(lcíodos, •ma uez -

que et p•1'1blo gozo de paz tJ tranq11lllrlad. 

La Le11 F''1deral d<>l Trabajo, con.cgde a t2 

dos 1 os t rabajador'1s en general, n•1euos b'mef i cios que -

no e!ra poslbl" dejarlos .friera, porq11>1 el Derecho d11l rr2 

bajo no p9ede permanecer sordo IJ est6tico ante 11sos Lla

mados cada rila 1110.'.l anq113tio.'los; sino por el contrarto, -

din6micc u ca~biante, siempre entreoan1o cosas nueuas V 

tratando de cu~plir con el uerdadero lrleal de justlcta -

social q•1e sost•1uo a la Reuol•1ci6n e in.spir6 a los Cons

t ltuyQntes 1e Q11er6taro. 



Lo conslrlerací6n dQ quq el rlerecho labo

ral es !a justa req•1lacl6n de las relac!ones 1mtrll el trg_ 

bajo u e! capital, determ.in6 que 6nta Leu que se comenta, 

abarque todas sus ram.as. 

Todo ordanamlen to j11r{dico l l eua apare}<.! 

do el ideal s11pr&1m.o de que !o.q relocion1:1s entre los hom

bres, sean producto del mejor sentirriiento ríe j•1stícia s2-

cCal; idea qur en todo momento estuuo presente c~ando na 

dó e! citado Art(c•ilo J;.>J 11 º''"se siq•11i'n .!IO.~t1miendo -

en 6sta Legislación, buscando con er!aencío, respeto ah

soluto a La dlqnidad, i9•ialdarl u libertad del trabajador. 

Pero si es cierto que las norm.os jur(dC

cos no son est6Ucas, ta"lhi611 lo 1?$ e! hecho de q•1e de

ben adecuarse a Zas nocosidarles que la corriunidad r¡ el -

p~eblo mismo requl11ran, sltuncí6n que las hoce planamon

•te ui9entes tJ rlo verdad prot11ctoras rle los d11rachos r¡ o

bligacionqs qt;(> 01s1abl1?cen, va Q 1111 rl11 otro mor:Jo, al imp2 

narlas caprichosamente, sa rompo al eaullibrio u armon(a 

en qua se bosar¡ 11! principal ualor del derecho qr1e es la 

justicia t¡ el ualor fundame"tal del hombre,que es el - -

bien com1ín. 

El r6gimen reuol~cionario oue uiuimos 1 -

preoc•1pario siempre por encontrar el 1>erdad11ro eq11ilibrCo 
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de las relaciones entre el ~ector patronal 11 el de los 

trabajadoras, j11qan1~0 important(.'li'1o papel co1110 reoidor 

o influenciarlor de las conuenclonps entre ambos, ha hus 

cado a trau6s rle> lo opllcacion de lo leu, el camino a

decua~o raro solucionar los rlluersos conflictos que sur 

9en co"1o rrod11cto dr; lo din.Smica en 0•1e se rfP.senu•11?lue 

la .'loe i<?dod. 

En la Le!/ reril?ral del Trabajo por ser -

~ot'l1ccionista 11 reiu indicarfora rle lo clase t robajadora 

SI? ha inclu(do 11n nouerfoso art(culo con el aue se busca 

dar el mavor c•1111pl i111i1mto a lo:i prí!ce>ptos q•re encierra, 

sane ionondo p1ma hum•" o los .PO t ron1>s 0•1e hooan E'n t reqa 

o •in.o o uar i os d11 s 11s 1 rabajarlo .. es de con U rlade.q 1 n fe-

r {ores al salario fija1o como mCnimo qeneral o hauan e~ 

tregado comprobant us df! paqo q11e a111panm sumas de dine

ro superiorQS rfe las aue efectivamente hicieron entrega. 

r.z Art Cc 11lo 1<91 d11 la Ley F'edílral del -

Trabajo sostiene: 

"Al patrón do c•1alq•iier negociact6n in

dustrial, aqr(cola, minera, comercial o de servicios -

q•1e haga entrega a •mo o varios de s11s trabajadores de 

cantidades inferiores al salario fijarlo como mínimo ge

neral o halla entregarlo comp!"obantes de paqo ª''" amparen 
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s 11"1as rte dinero s•1pqriorr:is rfe la.~ 17'''' qfqctluarnente htzo 

en.tr¡>ga, s11 les cost ioar6 con los pena.'! .~€0•1ian.tes: 

l. Con prisi6n dP tr11,q "!QS!l.~ a 1os años u 111.1ilta -

hasta dos "lil pesos, c~anrlo el monto rle la o"lí9!6n. n.o -

exceda q"l ("!porte de ''" -~s dQ .wlarlo mfo!'!fo qen.eral 

de la zona corre9oon.rliqn:~. 

11. Con prlsi6n. rle tres "leses a das a~os u multa -

do cinco mil pr:isos c~onrlo Ql "Ion.lo de la O"lisi6n sea ma 

uor al i~portq de ~n. mes, pqro no qrceda de tres ~eses 

de solario mfnlmo qenfral rle la 2011.a corresponrllen.tq, 

111, Co~ prisión de tres mqses o dos a~os ~ ~ulta· 

hasta de diez 111{! pqsos si la 0111isi6n ercerlo a los tres 

meses de salarfn m(n.imo qenera! rle la zona corresnon.- -

diente, 

Si el patr6n de la neQociacidn. industrial 

ogr!cola, min.qra, comercfal o de seruicío, poqa al tra

bajador lo que le a~eurla, mas los in.tqrqses moratorias, 

antes de form•ilar concl•1siones al Hinisterio P6hlico, se 

1 e condenaró •ín i e amente al paqo de la nw l ta." ( 2R8) 

Cn el comentartn º''" se hace al n•imeral - · 

de referencia encontramos: 

(2K8) Lev Federal del Trabajo. 
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"PrJ!IQ a la .falta dri t.Scn.ica Qfl. la redac

ci6n del procrJpto qye antfJCQ~e, no solo son raspon.sablQS 

del delito de no paqo del salario ~(nimo qaneral las pe! 

sonas f(s(cos,sino los ropre!lentan.tes ne las person.as m2 

roles o jur(rlicos, en. lo~ t6rmin.os de los art(culos 13 -

del C6digo Penal drl D. r., aplicable en materia ffJdaral 

en toda la Rep~blica, u 11 1e la Leu Fqderal rlrJl rrabajo 

q 11e comple.'!!enta j•1r(dica"l.ent'1 ..,1 precepto q11a c01'11i'f1.tamos 

al disponar erpresa'!1onte o~o !os directores, arlministra

doros, 91Jren te 11 dl''llth ri.1r.<Mna!l r1•1P e.ferzrm f•inc ionQS de 

dfrecci6n o admin(9troct6n º" la e~nresa o estahlecimle~ 

to, nogociaci('\n, Ptc., .':Ion r11pr'1s1?ntante.~ d11l patr6n pa

ra todos los qfectod leqale9; por tanto, ~stos ser6n re~ 

po11sobLr1s c•mnrfo intl?ruenqon Qn lo concepci6n, prepara

ción o ejec•1ci6n del dPlito preuinto en el art(c•tlo q•112 

antecede, cuon1o induzcan o compelan a otros a comPterlo 

o presten aurilio o cooperación de c•talq•ii'1r especiQ pa

ra su ejecución, da man.era oue por la intqruenci6n de e

llos, los trabajadores de la porsona moral no reciban su 

salario m(nimo gi?noral, o <mtror.11en comprobantes de paqo 

que amparon s•1mas rle d irwro !J11p<:'r i ores de las '1'"' e fec t 1 
uament1:1 h•1bier<ut entr<:'godo. F.n r¡ilación con rlelitos de 

tal naturaleza, los principios j~r(dlcos m6s elemen.tales 

imponen precisar aue cuanrlo el infractor Hea una persona 

moral o jur(dCca, las sanciones se impondr6n al gerente, 

director, administrador, representante o responsable oue 



hubi'1ra lntaruQnido en los hechos paro i;¡ultar interpretp_ 

cioni;¡s qu" hagan nuqatorla ,ina rlisposicí6n legal de a11-

t6ntlca j,1sticía social. 

A los nueuoa delitos laborales, oueremos 

aclarar q•1e de ac11erdo con la Con.<Jtit•1ci6n la arilicaci6n 

de las te1Jes dQl trabajo corr11!'.ponde o las autoridades 

de los Estados, soloo en los casos de matoria de j11ris

dicci6n .fed"ral consignados en la misma; por lo 0•1e la!J 

denuncias penales deber6n hacerse seg~n la naturaleza de 

lo e111pr1rna: las q•111 se rP.fieron a Q111presa1J rle j111'(sdic

cí6n Local, an.t<> el lfini.Herio P•íblíco Local, 1J en los -

cosos de empresas de jurisdicción federal, ante el Nini~ 

terio P1íbl ico Federal. 

Como el Art Cc•llo R91 solamente habla de -

intereses moratorios, sin sekolar ª" cuont fo, estimamos 

que es aplicable el artículo 17 de ta Leu Laboral, por -

lo que con base en el principto general de justicio so

cial q•;e se deriua riel art (c•1lo 1?3 de la Const l tución 1/ 

de to equidad social, se rleher6 aplicar supletorlamente 

Za disposición del or•fc•ilo 1;6 rle ta Lev del Seg•1ro So

cial, en lo que se establece como porcontaje de inter6s 

moratorlo el 2% mensual." (289) 

Con é.~te art (c11lo incl11(do en la citada 

(289) Ley Federal del Trubajo. 



Ler.¡, adem6s de dorsa 1111 paso important(simo en las rela

ciones laborales, sa trata da dar ~na uerdadero protec

ci6n al trohaJarlor, 1111itanrlo ª'"' !lit'Ja 11iendo ernlotarlo -

lnmlsericordem"nte por las clases p11dl'-'nlcrn, q11lenes ol

uid6ndose rle la j11stlcla, por dasorocla siq11en haciendo 

cada uez más tH1rgonzanU1 la desC<maldarl nocla!. 

Estarrro.<1 conuen.c idos de> f]•1e el castigarse 

penalmente a los patrones erplotarlores, coodr.¡uuar6 a -

q~e en Hlxico renazca nueuamente la confianza en las -

clases d~spose(das, quienes al sentir 6sta protección -

d"l E'starlo, habr6n de laborar con mauor entusiasmo, si

t •tac i ón q•u! dar6 conto rus•il t orlo •ma mauor prorl•1cc i6n, -

que con urgencia estamos reo~iriendo. 
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e o N e L u s I o N E s. 

1.- En el derecho del trabaja encontramos la 
justa regulación de las relaciones entre el -
trabajo y el capital. 

2.- El derecho social naci6 de las discusiones ªP! 
sionadas del con.e; ti tuyente de ~crét aro. 

3.- Si es cierto que las normas jurídicas no son L• 

estáticas, también lo es el hecho de que deben 
adecuarse a las necesidades que la comunidad y 
el pueblo requieran, situación que las hace 
plenamente vigentes y de vcnlad protectoras de 
los derechos y obligaciones que establecen. 

4.- Los obreros y campesinos quienes en todas las 
luchas han manifcst ado sus Ímpetus, son los -
que avivaron la Revolución Mexicana y siempre 
han hecho que se escuche su voz de inconformi-

dad por· su difícil y precaria manera de vivir,
siendo completamente de justicia que scanellos 

los mejores y más beneficiados, un.a vez que
cl pueblo goza de paz y tranquilidad. 



s.- La ley Federal del Trabajo, concede a todos ~ 
los trabajadores en genera]., nuevos beneficios 
que no era posible dejarlos fuera, porque el -
derecho del trabajo no puede permanecer sordo
y estático ante csus llamados cada día mác; an
gustiosos; sino por el cc:mtrario, dinámico y -

cambiante, siempre entregando cosa<;; nuevas y -

tratando de cumplir con el verdadero :i.dcal dc
justicia social que sostuvo la revolución e 
inspiró a los Constituyentes de Qucrétaru. 

6.- Todo ordenamiento jurídico lleva aparejado el
idea.J. supremo ele que las i•elaciones entre los

hombrcs, sean producto del mejor scntimicnto
de justicia social; idea .que en todo momento -

estuvo presente cuando naci6 el Artículo 123-
y que se sigue con exigencia, respeto absoluto 
a la dignidad, igualdad y li "Qcrt ad del traba -
jador, 

7 .- En la ley Federal del Trabajo por ser proteo
cióni.sta y rcivindicadora de la clase trabaja.
dora se ha incluido un novedoso artículo con -

el que se busca dar el mayor cwnplimiento a -
los preceptos que encierra, sancionado penal
mente a los patrones que hagan entrega a uno o 
varios de sus trabajadores de cantidades infe
riores al sal.ario fijado como mínimo general o 
hayan entregado comprobantes de pago que ampa.-. 

rcn sumas de dinero superiores de las que efc_s 
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tivamente hacieron entrega, (Artículo 891). 

8.- Con éste artículo además de darse un paso im-
portante en las relaciones laborales, se trata 
de dar una verdadera protección al trabajador, 
evitando que siga siendo explotado inmiscrico! 
demente con las clases pudientes, quienes olv.!_ 
dándose de la justicia, por desgracia siguen -
haciendo cada vez más vergonzante la desigual..: 
dad social. 

9.- Estamos convencidos de que el castigarse penaj_ 
mente a los patrones explotadores, coadyuvará
ª que en México renazca nuevamente la confian
za en las clases desposeídas, quienes al sen -
tir esta protección del Estado, habrán de lab.2 
rar con mayor entusiasmo, situación que dará -
como resultado una mayor producción, que con -
urgencia estamos requiriendo. 
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io. El r~gimcn .~cvolucionario que vivimos, preocu

pada siempre por encontrar el verdadero equi
librio de las relaciones entre el sector patr~ 
nal y el de los trabajadores, jugando import~ 
tísimo papél como regidor o in:Quenciador de .:-:. 
la aplicación de la ley el camino adecuado pa
ra solucionar los deversos conflictos que su~ 
gen como prcxlucto de la cl:in~mica en que se de
senvuelve nuestra sociedad. 
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